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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 331 

DIRECCION DE HIDROCARBUROS Y MINAS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA: San 
Salvador, a las once horas y nueve minutos del día uno de noviembre de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud con anexos presentados el día dos de septiembre del presente año, 
por el señor MELVIN OTONIEL AGREDA SEGURA, mayor de edad, de este domicilio, con 
Documento Único de Identidad número _______________________________________ y 
Número de Identificación Tributaria ____________________________________________ 
________, actuando en su carácter personal, por medio del cual solicita transferencia 
de la autorización de funcionamiento de la estación de servicio denominada "San Rafael", 
ubicada en el kilómetro cinco y medio de la calle principal que conduce a San Rafael, 
barrio El Calvario, municipio de San Rafael, departamento de Chalatenango, la cual está 
compuesta por dos tanques subterráneos de cinco mil galones americanos de capacidad 
cada uno, uno que almacena y comercializa aceite combustible diésel y uno que almacena 
y comercializa gasolina regular; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que constan en el expediente:

a) Resolución No.256, emitida por esta Dirección a las trece horas y veinticuatro minutos
del día veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, por medio de la cual se autorizó al
señor Mario Enrique Alvarez Álvarez, la transferencia de autorización funcionamiento
de la referida estación de servicio, ubicada en el lugar antes mencionado;

b) Copia certificada por Notario de Documento Privado Autenticado de Contrato de
Subarrendamiento otorgado por el señor Mario Enrique Alvarez Alvarez, a favor del
señor Melvin otoniel Agreda Segura, de fecha treinta y uno de agosto del presente
año;

e) Copia certificada por Notario de Documento Privado Autenticado de Cesión de
Derechos otorgado por el señor Mario Enrique Álvarez Álvarez, a favor del señor
Melvin otoniel Agreda Segura, de fecha treinta y ur\o-de agosto del presente año.

11. Que se han revisado los documentos presentados, encontrándose en legal forma, por lo
que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO 

De conformidad a lo dispuesto en los Artículos 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y 51 de su Reglamento, esta Dirección: 

RESUELVE: 

1 º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución No.256, emitida por esta Dirección a las trece horas y 
veinticuatro minutos del día veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, por medio de la cual se 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

autorizó al señor Mario Enrique Álvarez Álvarez, la transferencia de autorización de 
funcionamiento de la referida estación de servicio, ubicada en el lugar antes mencionado. 

2°) AUTORIZAR al señor MELVIN OTONIEL AGREDA SEGURA, la transferencia de 
autorización de funcionamiento de la estación de servicio denominada "San Rafael", ubicada 
en el kilómetro cinco y medio de la calle principal que conduce a San Rafael, barrio El 
Calvario, municipio de San Rafael, departamento de Chalatenango, la cual está compuesta 
por dos tanques subterráneos de cinco mil galones americanos de capacidad cada uno, uno 
que almacena y comercializa aceite combustible diésel y uno que almacena y comercializa 
gasolina regular. 

3°) INSCRIBIR al referido señor en el Registro que lleva esta Dirección como subarrendatario 
de la citada estación de servicio. 

4º) El titular de la presente autorización queda obligado a: 

a) Instalar, operar y mantener en servicio el equipo necesario para el manejo eficiente y
seguro de los productos de petróleo, cumpliendo con las normas técnicas
necesarias, siendo responsable por el correcto funcionamiento y mantenimiento de
todos los equipos de la estación de servicio y por cualquier problema que pudiera
surgir durante el manejo y operación de la misma, así como permitir la entrada de los
delegados de esta Dirección a los establecimientos correspondientes a efecto de
que puedan realizar inspecciones, verificar aspectos relacionados con la calidad y la
medida de los productos de petróleo que posean en sus instalaciones, pudiendo
tomar muestras de los productos, realizar las pruebas y ensayos de laboratorio
necesarios, revisar la información y documentación respectiva, y cualquier otra
diligencia vinculada a la inspección, así como dar estricto cumplimiento a las
disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo, su Reglamento de Aplicación, y demás leyes y disposiciones
que le fueren aplicables;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la citada estación
de servicio, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras
leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social
compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua de
su desempeño ambiental; e

c) Informar a esta Dirección, inmediatamente después de dejar de operar la citada
estación de servicio, a efecto de excluirla de cualquier responsabilidad en el manejo
de la misma.

NOTIFÍQUESE. 

DV/2008-ESPP-0014 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 332 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
quince horas y dos minutos del día uno de noviembre de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día uno de octubre del presente año, suscrita por el señor 
RAFAEL ERNESTO ALMAZÁN ESQUIVEL, mayor de edad, empleado, del domicilio de ____ 
_______, con Documento Único de Identidad número __________________________, y Número 
de Identificación Tributaria __________________________________________________ _______, 
actuando en su calidad de · apoderado especial de la sociedad "INDUSTRIAS MAGAÑA L., 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "INDUMAL, S. 
A. DE C. V.", del domicilio de la ciudad de Santa Ana, departamento de Santa Ana, con Número de 
Identificación Tributaria cero dos uno cero - cero dos cero ocho cero uno - uno cero uno - seis, 
relativa a que se le autorice a su mandante, la importación de reguladores de baja presión para 
gas licuado de petróleo (GLP) clase 1 según el detalle siguiente R-QC2 cantidad 52400 
correlativo del 00001 al 52400, correspondiente al lote "A2021 ", del 00001 al 20400 para 
consumo local y del 2501 al 13500 para reexportación, R-505 cantidad 13500 correspondiente al 
lote "A2021" del 00001 al 2500 para consumo local y del 2501 al 13500 para reexportación, R-M2 
cantidad 3450 correspondiente al lote "A2021" del 0001 al 3450 correspondiente al lote "A2021" 
del 0001 al 1950 para consumo local y del 1951 al 3450 para reexportación, son de origen Asiático, 
China y el destino final es para consumo local y reexportación a nivel centroamericano, Panamá, 
fabricados por la sociedad TINMA TRADING CORPORATION LIMITED, amparados en la factura 
de embarque BL ONEYNBOIV0734700; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en las presentes diligencias la existencia legal de la sociedad "Industrias
Magaña L., Sociedad Anónima de Capital Variable", y la personería con que actúa el señor Rafael
Ernesto Almazán Esquive!;

11. Que consta dictamen técnico de fecha veintiocho de octubre del presente año, con código
IND.MAGAÑA-import-27-10-2021CAS01427, emitido por la División de Supervisión y Control de
esta Dirección, el cual concluye que la sociedad peticionaria cumplió los requisitos establecidos
en el Art. 28 del Reglamento de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo, asi como lo dispuesto en el RTS 23.02.01 :16 números 6.2.1; y

111. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección
considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 1, 5 y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR a la sociedad "INDUSTRIAS MAGAÑA L., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "INDUMAL, S. A. DE C. V.", la importación de de
reguladores de baja presión para gas licuado de petróleo (GLP) clase 1 según el detalle
siguiente R-QC2 cantidad 52400 correlativo del 00001 al 52400, correspondiente al lote
"A2021", del 00001 al 20400 para consumo local y del 2501 al 13500 para reexportación, R-
505 cantidad 13500 correspondiente al lote "A2021" del 00001 al 2500 para consumo local y
del 2501 al 13500 para reexportación, R-M2 cantidad 3450 correspondiente al lote "A2021" del
0001 al 3450 correspondiente al lote "A2021" del 0001 al 1950 para consumo local y del 1951
al 3450 para reexportación, son de origen Asiático, China y el destino final es para consumo
local y reexportación a nivel centroamericano, Panamá, fabricados por la sociedad TINMA
TRADING CORPORATION LIMITED, amparados en la factura de embarque BL
ONEYNB0IVO734700;

20) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

NOTIFÍQUESE.

Dv/2021.IRGL-0308
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 338 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San 
Salvador, a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos del día cinco de noviembre del 
año dos mil veintiuno. 

• 

Vista la solicitud presentada el día veintiocho de octubre del presente año, en virtud de la 
cual la señora ANA DEL CARMEN SALAS DE FERRUFINO, mayor de edad, , 

_ quien actuando en su calidad de Representante Legal de la 

sociedad FERRUSAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPLT AL VARIABLE, que puede 
abreviarse FERRUSAL, S.A. DE C.V., 

solicita se excluya 
el cabezal identificado con el número de placas C114982, de la autorización que dicha 
sociedad posee como Transportista Terrestre de Productos de Petróleo en Camiones 
Cisterna (combustibles líquidos a granel); y 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No. 212, de las dieciséis horas y diez minutos del día cuatro
de julio de dos mil dieciocho, se autorizó a la sociedad FERRUSAL, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para realizar la actividad de Transporte Terrestre
de Productos de Petróleo en Camiones Cisternas (combustibles líquidos a granel), en
las unidades de transporte formada por dos cabezales y un remolque con cisterna de
su propiedad.

11. Que mediante Resolución No. 41 de las once horas y treinta y siete minutos del día
trece de febrero de dos mil diecinueve, se modificó el ordinal primero de la parte
resolutiva de la Resolución No. 212 emitida por esta Dirección, a las dieciséis horas y
diez minutos del día cuatro de julio del año dos mil dieciocho, en el sentido de adicionar
a dicha autorización una nueva unidad de transporte.

111. Que mediante Resolución No. 266 de las catorce horas con cuarenta y nueve minutos
del día dieciocho de noviembre del año dos mil veinte, se modificó el ordinal primero de
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

la parte resolutiva de la Resolución No. 212 emitida por esta Dirección, a las dieciséis
horas y diez minutos del día cuatro de julio del año dos mil dieciocho, en el sentido de
excluir de dicha autorización el vehículo identificado con el número de placa: C98399 y
asimismo adicionar a la misma, dos nuevas unidades de transporte.

POR TANTO,

De conformidad a lo establecido en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1°) MODIFÍQUESE nuevamente el ordinal primero de la parte la resolutiva de la
Resolución número N° 212, emitida por esta Dirección a las dieciséis horas y treinta y
siete minutos del día cuatro de julio del año dos mil dieciocho, en la que se autorizó a
la sociedad FERRUSAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como
Transportista Terrestre de Productos de Petróleo en Camiones Cisterna (combustibles
líquidos a granel), en el sentido de excluir de la flota de transporte autorizada el
vehículo identificado con el número de placa: C114982, quedando un listado final de
vehículos autorizados e identificados con los números de placas siguientes: RE13499,
RE15238, C120038 Y C119719.

2°) En lo demás queda vigente la citada Resolución, a la cual deberá dársele un estricto
cumplimiento.

NOTIFÍQUESE.

OU 2018-TRPP4II9.

7,	 . ---------------------	
--- -
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO 'oE ECONOMÍA: San Salvador,
a las quince horas del día ocho de noviembre de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día ocho de octubre del presente año, por el señor 
José Luis Villalta· Cárcamo, mayor de edad, 

., actuando en su carácter de persona natural y como 
operador de la estación de servicio denominada "Estación de Servicio Puma Universitaria", 

la cual está ubicada entre la treinta y una avenida norte y pasaje Los Pinos, Boulevard 
Universitario, municipio y departamento dé San Salvador, propiedad de la sociedad PUMA 
ENERGY BAHAMAS, S. A-SUCURSAL EL SALVADOR, por medio de la cual solicita se 
autorice el funcionamiento de la remodelación realizada en dich¡¡ estación de servicio, la cual 
consistió en la sustitución de tres tanques subterráneos existentes con capacidad de seis mil 
galones americanos cada uno, por tres tanques nuevos subterráneos de doble contención de 
la misma capacidad, uno para cada producto (Gasolina superior, Gasolina Regular y Aceite 
Combustible Diesel); y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Acuerdo No.1848 de fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve,
se le autorizó a la sociedad PUMA,ENERGY BAHAMAS, S. A-SUCURSAL EL
SALVADOR, la remodelación de la estación de servicio denominada "PUMA
UNIVERSIDAD", consistente en la sustitución de tres tanques subterráneos
existentes con capacidad de seis· mil galones americanos cada uno, por tres
tanques nuevos subterráneos de doble contención de la misma capacidad, uno
para cada producto (Gasolina superior, Gasolina Regular y Aceite Combustible
Diesel), ubicada en la dirección ya señalada. Mismo que fue publicado en el Diario
Oficial No.2, Tomo No.426 de fecha seis de enero de dos mil veinte.

11. Que consta Resolución de fecha diez de agosto de dos mil veintiuno, la Transferencia
de Funcionamiento de la estación de servicio denominada "PUMA UNIVERSIDAD",
mediante la cual se otorgó el cambio de denominación quedando registrada en esta
Dirección como "Estación de Servicio Puma Universitaria".

111. Que consta en el acta de inspección No.3195_MV, realizada el día diecisiete de
septiembre de dos mil veintiuno, la testificación de la prueba de hermeticidad
(neumática) realizada a los tanques ya descritos y a sus sistemas de tuberías,
obteniendo un resultado satisfactorio.

IV. Que se realizó inspección previa de funcionamiento en el citado inmueble
constatando en acta de inspección No.3227c..MV, realizada el día uno de
noviembre de dos mil veintiuno, que han, cumplido con los aspectos técnicos
(operativos y de seguridad) exigidos por la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, por lo que
esta Dirección considera procedente autorizar lo solicitado.

Dirección ·de hidrocarburos y Minas 
División Jurídica 

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luis.lopez@economia.gob.sv 
Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe Edificio CI - C2, Plan Maestro, Centro de Gobierno. San Salvador. 

""'"" """� .. -·,, ,.,,..,1-, ,.., 



POR TANTO 

* * *

••• * ' @: ' *

* * 

* * 
* * * 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 

De conformidad a lo dispuesto en los Artículos 5 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 50 del Reglamento de Aplicación, esta 
Dirección, RESUELVE: 

1 º) AUTORIZASE al señor JOSÉ LUIS VILLAL TA CÁRCAMO, el funcionamiento de la 
remodelación realizada en la estación de servicio denominada "Estación de Servicio Puma 
Universitaria", consistente .en la sustitución de tres tanques subterráneos existentes con 
capacidad de seis mil galones americanos cada uno, por tres tanques nuevos subterráneos de 
doble contención de la misma capacidad, uno para cada producto (Gasolina superior, 
Gasolina Regular y Aceite Combustible Diesel), ubicada entre la treinta y una avenida norte y 
pasaje Los Pinos, Boulevard Universitario, municipio y departamento de San Salvador, 
propiedad de la sociedad PUMA ENERGY BAHAMAS, S. A.-SUCURSAL EL SALVADOR. 

2º) AGRÉGUESE en el Registro que lleva esta Dirección, a la sociedad PUMA ENERGY 
BAHAMAS, S. A.-SUCURSAL EL SALVADOR, como Titular de la remodelación realizada. 

3°) Queda obligado el titular de la presente autorización, a dar estricto cumplimiento a las 
disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de 
Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, así como a las demás leyes y disposiciones que le 
fueren aplicables. 

NOTIFÍQUESE. 

MR/ 2003-ESPP-0313 

JORGE ARNOL HERN NDEZ JOYA 
DIRECTOR 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 340 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a 
las ocho horas y quince minutos del día nueve de noviembre del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintinueve de octubre del oresente año. suscrita oor el 
señor LEÓNIDAS MARTÍNEZ SÁNCHEZ, mayor de _edad, 

guien actuahdo en su cal(dad de Representante 
Legal de la sociedad "TRANSPORTES MARTINEZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "TRANSPORTES MARTÍNEZ, S. A. DE C. V.", relativa a que 
se incluyan los vehículos identificados con los números de placas: C122743 y RE17651 en la 
autorización que posee su representada para el Transporte Terrestre de Productos de Petróleo en 
Camiones Cisternas, específicamente Gasolina Superior, Gasolina Regular, Aceite Combustible 
Diésel, Gasolina para Avión, Kerosene; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No. 241 emitida por esta Dirección, a las diez horas y diez minutos
del día trece de agosto del año dos mil doce, se autorizo a la sociedad "TRANSPORTES
MARTÍNEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", como.Transportista Terrestre de
Productos de Petróleo, específicamente Gasolina Superior, Gasolina Regular, Aceite
Combustible Diésel, Gasolina para Avión, Kerosene, Aceite Combustible Industrial Nº 6
(Bunker C), Asfaltos y otros derivados;

11. Que mediante Resolución No. 291 emitida por esta Dirección, a las dieciséis horas y diez
minutos del día nueve de noviembre del año dos mil diecisiete, se modificó la Resolución No.
241 antes relacionada, en el sentido de adic(onar a dicha autorización los vehículos que la
referida sociedad utiliza para el Transporte Terrestre de Productos de Petróleo, identificados
con los números de placas: C-100488, C-1011¡31, C-106396, C-106397, C-106398, C-106410,
C-106411, C-106412, C-107725, C-107753, C-107885, C-108622, C-108624, C-108725, C-
108738, C-108801, C-108803, C-110123, C-111859, C-111860, C-112304, C-113588, C-
62280, C-63928, C-63931, C-63967, C-64316, C-65121, C-66163, C-66475, C-66910, C-
66940, C-67264, C-67520, C-67569, C-67659, C-67740, C-67886, C-69103, C-69426, C-
72318, C-72334, C-73861, C-73862, C-80716, C-80914, C-81082, C-81083, C-81237, C-
82826, C-85434, C-85435, C-86418, C-86531, C-88963, C-88964, C-88966, C-89642, C-
91188, C-92622, C-92677, C-93094, C-94329, C-94392, C-94521, C-95613, C-97155, C-
97161, C-97176, C-97254, C-98664, C-98665, C-98666, C-77143, C-74250, RE-10597, RE-
11057, RE-11203, RE-11729, RE-11730, RE-11767, RE-11810, RE-11885, RE-11891, RE-
12752, RE-13909, RE-13910, RE-14050, RE-14259, RE-1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106,
RE-2449, RE-2795, RE-3042, RE-3045, RE-3672, RE-3795, RE-3796, RE-4796, RE-5011, RE-
5012, RE-5045, RE-5052, RE-5137, RE-5149, RE-5427, RE-5482, RE-5483, RE-5525, RE-
5630, RE-5840, RE-6085, RE-6087, RE-6371, RE-8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468, RE-
2734, RE-10280, RE-1858, RE-6306, RE-10231, RE-10101 y RE-5594.
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111. Que mediante Resolución No. 213 emitida por esta Dirección, a las dieciséis horas y doce
minutos del día cuatro de julio del año dos mil dieciocho, se modificó la Resolución No. 291
antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización los vehículos identificados
con los números de placas: C-87279, C-114245, C-114725, C-114634, C-115414, RE-6086,
RE-7124, RE-15040, RE-14706 y RE-4097; y retirar de dicha autorización los vehículos
identificados con los números de placas: C-94521, C-74250 y RE-4717, quedando un listado
final de vehículos autorizados así: C-100488, C-101831, C-106396, C-106397, C-106398, C-
106410, C-106411, C-106412, C-107725, C-107753, C-107885, C-108622, C-108624, C-
108725, C-108738, C-108801, C-108803, C-110123, C-111859, C-111860, C-112304, C-
113588, C-62280, C-63928, C-63931, C-63967, C-64316, C-65121, C-66163, C-66475, C-
66910, C-66940, C-67264, C-67520, C-67569, C-67659, C-67740, C-67886, C-69103, C-
69426, C-72318, C-72334, C-73861, C-73862, C-80716, C-80914, C-81082, C-81083, C-
81237, C-82826, C-85434, C-85435, C-86418, C-86531, C-88963, C-88964, C-88966, C-
89642, C-91188, C-92622, C-92677, C-93094, C-94329, C-94392, C-95613, C-97155, C-
97161, C-97176, C-97254, C-98664, C-98665, C-98666, C-77143, RE-10597, RE-11057, RE-
11203, RE-11729, RE-11730, RE-11767, RE-11810, RE-11885, RE-11891, RE-12752, RE-
13909, RE-13910, RE-14050, RE-14259, RE-1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106, RE-2449,
RE-2795, RE-3042, RE-3045, RE-3672, RE-3795, RE-3796, RE-4796, RE-5011, RE-5012, RE-
5045, RE-5052, RE-5137, RE-5149, RE-5427, RE-5482, RE-5483, RE-5525, RE-5630, RE-
5840, RE-6085, RE-6087, RE-6371, RE-8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468, RE-2734, RE-
10280, RE-1858, RE-6306, RE-10231, RE-10101, RE-5594, C-87279, C-114245, C-114725, C-
114634, C-115414, RE-6086, RE-7124, RE-15040, RE-14706 y RE-4097.

IV.Que mediante Resolución No. 293 emitida por esta Dirección, a las nueve horas y veintiséis
minutos del día uno de octubre del año dos mil dieciocho, se modificó la Resolución No. 213
antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización los vehículos con los
números de placas: C-116121, C-116122 y C-86786, quedando un listado final de vehículos
autorizados así: C-100488, C-101831, C-106396, C-106397, C-106398, C-106410, C-106411,
C-106412, C-107725, C-107753, C-107885, C-108622, C-108624, C-108725, C-108738, C-
108801, C-108803, C-110123, C-111859, C-111860, C-112304, C-113588, C-62280, C-63928,
C-63931, C-63967, C-64316, C-65121, C-66163, Cc66475, C-66910, C-66940, C-67264, C-
67520, C-67569, C-67659, C-67740, C-67886, C-69103, C-69426, C-72318, C-72334, C-
73861, C-73862, C-80716, p-80914, C-81082, C-81083, C-81237, C-82826, C-85434, C-
85435, C-86418, C-86531, C-88963, C-88964, C-88966, C-89642, C-91188, C-92622, C-
92677, C-93094, C-94329, C-94392, C-95613, C-97155, C-97161, C-97176, C-97254, C-
98664, C-98665, C-98666, C-77143, RE-10597, RE-11057, RE-11203, RE-11729, RE-11730,
RE-11767, RE-11810, RE-11885, RE-11891, RE-12752, RE-13909, RE-13910, RE-14050, RE-
14259, RE-1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106, RE-2449, RE-2795, RE-3042, RE-3045, RE-
3672, RE-3795, RE-3796, RE-4796, RE-5011, RE-5012, RE-5045, RE-5052, RE-5137, RE-
5149, RE-5427, RE-5482, RE-5483, RE-5525, RE-5630, RE-5840, RE-6085, RE-6087, RE-
6371, RE-8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468, RE-2734, RE-10280, RE-1858, RE-6306, RE-
10231, RE010101, RE-5594, C-87279, C-114245, C-114725, C-114634, C-115414, RE-6086,
RE-7124, RE015040, RE-14706, RE-4097, C-116121, C-116122 y C-86786.

V. Que mediante Resolución No. 33 emitida por esta Dirección, a las catorce horas y cincuenta y
dos minutos del día siete de febrero del año dos mil diecinueve, se modificó la Resolución No.

-Birección de Hidrocarburos-y-Minas-�- ·· -- -· ·-- · 

División Jurídica 
Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luis,lopez@economia,gob.sv 

Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio Cl -C2, Plan Maestro, Centro de Gobierno. San Salvador. 
www.economia.gob.sv 

,, 



MINISTERIO DE ECONOMíA

293 antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización el vehículo con el
número de placas: C-116704, quedando un listado final de vehículos autorizados así:

C100488, C-101831, C-106396, C-106397, C-106398, C-1106411110, C-106411, C-106412, c-
107725, C-107753, C-107885, C-108622, C-108624, C-1087 25, C-108738, C-108801, C-
108803, C-110123, C-111859, C-111860, C-112304, C-113588, C-62280, C-63928, C-63931,
C-63967, C-64316, C-65121, C-66163, C-66475, C-66910, C-66940, C-67264, C-67520, C-
67569, C-67659, C-67740, C-67886, C-69103, C-69426, C-72318, C-72334, C-73861, C-
73862, C-80716, C-80914, C-81082, C-81083, C-81237, C-82826, C-85434, C-85435, C-
86418, C-86531, C-88963, C-88964, C-88966, -C-89642, C-91188, C-92622, C-92677, C-
93094, C-94329, C-94392, C-95613, C-97155, C-97161, C-97176, C-97254, C-98664, C-
98665, C-98666, C-77143, RE-10597, RE-11057, RE-11203, RE-11729, RE-11730, RE-11767,
RE-hab, RE-11885, RE-11891, RE-12752, RE-13909, RE-13910, RE-14050, RE-14259, RE-
1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106, RE-2449, RE-2795, RE-3042, RE-3045, RE-3672, RE-
3795, RE-3796, RE-4796, RE-5011, RE-5012, RE-5045, RE-5052, RE-5137, RE-5149, RE-
5427, RE-5482, RE-5483, RE-5525, RE-5630, RE-5840, RE-6085, RE-6087, RE-6371, RE-
8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468, RE-2734, RE-10280, RE-1858, RE-6306, RE-1102311, RE-
10101, RE-5594, C-87279, C-114245, C-114725, C-114634, C-115414, RE-6086, RE-7124,
RE-15040, RE-14706, RE-4097, C-116121, C-116122, C-86786 y C-116704.

VI. Que mediante Resolución No. 125 emitida por esta Dirección, a las quince horas y treinta
minutos del día dieciséis de mayo del año dos mil diecinueve, se modificó la Resolución No. 33
antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización los vehículos con los
números de placas: C-117644 y RE-1 5980, quedando un listado final de vehículos autorizados
así: C-100488, C-101831, C-106396, C-106397, C-106398, C-106410, C-106411, C-106412,
C-107725, C-107753, C-107885, C-108622, C-108624, C-108725, C-108738, C-108801, C-
108803, C-110123, C-111859, C-111860, C-112304, C-113588, C-62280, C-63928, C-63931,
C-63967, C-64316, C-65121, C-66163, C-66475, C-66910, C-66940, C-67264, C-67520, C-
67569, C-67659, C-67740, C-67886, C-69103, C-69426, C-72318, C-72334, C-73861, C-
73862, C-80716, C-80914, C-81082, C-81083, C-81237, C-82826, C-85434, C-85435, C-
86418, C-86531, C-88963, C-88964, C-88966, C-89642, C-91188, C-92622, C-92677, C-
93094, C-94329, C-94392, C-95613, C-97155, C-97161, C-97176, C-97254, C-98664, C-
98665, C-98666, C-77143, RE-10597, RE-11057, RE-11203, RE-11729, RE-11730, RE-11767,
RE-11810, RE-11885, RE-11891, RE-12752, RE-13909, RE-13910, RE-14050, RE-14259, RE-
1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106, RE-2449, RE-2795, RE-3042, RE-3045, RE-3672, RE-
3795, RE-3796, RE-4796, RE-5011, RE-5012, RE-5045, RE-5052, RE-5137, RE-5149, RE-
5427, RE-5482, RE-5483, RE-5525, RE-5630, RE-5840, RE-6085, RE-6087, RE-6371, RE-
8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468, RE-2734, RE-10280, RE-1858, RE-6306, RE-10231, RE-
10101, RE-5594, C-87279, C-114245, C-114725, C-114634, C-115414, RE-6086, RE-7124,
RE-15040, RE-14706, RE-4097, C-116121, C-116122, C-86786, C-116704, C-117644 y RE-
15980.

Vil. Que mediante Resolución No. 276 emitida por esta Dirección, a las catorce horas y treinta
minutos del día trece de septiembre del año dos mil diecinueve, se modificó la Resolución No.
125 antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización los vehículos con los
números de placas: C-117662, C-117980, C-118572, C-118651, RE-11667, RE-11699, RE-
12965 y RE-16255, quedando un listado final de vehículos autorizados así: C-100488, C-
101831, C-106396, C-106397, C-106398, C-106410, C-106411, C-106412, C-107725, C-
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107753, C-107885, C-108622, C-108624, C-108725, C .108738, C-108801, C-108803, C-
110123, C-111859, C-111860, C-112304, C-113588, C-62280, C-63928, C-63931, C-63967, C-
64316, C-65121, C-66163, C-66475, C-66910, C-66940, C-67264, C-67520, C-67569, C-
67659, C-67740, C-67886, C-69103, C-69426, C-72318, C-72334, C-73861, C-73862, C-
80716, C-80914, C-81082, C-81083, C-81237, C-82826, C-85434, C-85435, C-86418, C-
86531, C-88963, C-88964, C-88966, C-89642, C-91188, C-92622, C-92677, C-93094, C-
94329, C-94392, C-95613, C-97155, C-97161, C-97176, C-97254, C-98664, C-98665, C-
98666, C-77143, RE-10597, RE-11057, RE-11203, RE-11729, RE-11730, RE-11767, RE-
11810, RE-11885, RE-11891, RE-12752, RE-13909, RE-13910, RE-14050, RE-14259, RE-
1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106, RE-2449, RE-2795, RE-3042, RE-3045, RE-3672, RE-
3795, RE-3796, RE-4796, RE-5011, RE-5012, RE-5045, RE-5052, RE-5137, RE-5149, RE-
5427, RE-5482, RE-5483, RE-5525, RE-5630, RE-5840, RE-6085, RE-6087, RE-6371, RE-
8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468, RE-2734, RE-10280, RE-1858, RE-6306, RE-10231, RE-
10101, RE-5594, C-87279, C-114245, C-114725, C-114634, C-115414, RE-6086, RE-7124,
RE-15040, RE-14706, RE-4097, C-116121, C-116122, C-86786, C-116704, C-117644, RE-
15980, C-117662, C-117980, C-118572, C-118651, RE-11667, RE-11699, RE-12965 y RE-
16255.

VIII. Que mediante Resolución No. 6 emitida por esta Dirección, a las nueve horas y ocho
minutos del día nueve de enero del año dos mil veinte, se modificó la Resolución No. 276 antes
relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización los vehículos con los números de
placas: RE-7626 y RE-7627, quedando un listado final de vehículos autorizados así: C-100488,
C-101831, C-106396, C-106397, C-106398, C-106410, C-106411, C-106412, C-107725, C-
107753, C-107885, C-108622, C-108624, C-108725, C-108738, C-108801, C-108803, C-
110123, C-111859, C-111860, C-112304, C-113588, C-62280, C-63928, C-63931, C-63967, C-
64316, C-65121, C-66163, C-66475, C-66910, C-66940, C-67264, C-67520, C-67569, C-
67659, C-67740, C-67886, C-69103, C-69426, C-72318, C-72334, C-73861, C-73862, C-
80716, C-80914, C-81082, C-81083, C-81237, C-82826, C-85434, C-85435, C-86418, C-
86531, C-88963, C-88964, C-88966, C-89642, C-91188, C-92622, C-92677, C-93094, C-
94329, C-94392, C-95613, C-97155, C-97161, C-97176, C-97254, C-98664, C-98665, C-
98666, C-77143, RE-10597, RE-11057, RE-11203, RE-11729, RE-11730, RE-11767, RE-
11810, RE-11885, RE-11891, RE-12752, RE-13909, RE-13910, RE-14050, RE-14259, RE-
1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106, RE-2449, RE-2795, RE-3042, RE-3045, RE-3672, RE-
3795, RE-3796, RE-4796, RE-5011, RE-5012, RE-5045, RE-5052, RE-5137, RE-5149, RE-
5427, RE-5482, RE-5483, RE-5525, RE-5630, RE-5840, RE-6085, RE-6087, RE-6371, RE-
8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468, RE-2734, RE-10280, RE-1858, RE-6306, RE-10231, RE-
10101, RE-5594, C-87279, C-114245, C-114725, C-114634, C-115414, RE-6086, RE-7124,
RE-15040, RE-14706, RE-4097, C-116121, C-116122, C-86786, C-116704, C-117644, RE-
15980, C-117662, C-117980, C-118572, C-118651, RE-11667, RE-11699, RE-12965, RE-
16255, RE-7626 y RE-7627.

IX.Que mediante Resolución No. 68 emitida por esta Dirección, a las ocho horas con cincuenta y
ocho minutos del día veintidós de febrero del año dos mil veintiuno, se modificó la Resolución
No. 6 antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización el vehículo con
números de placas: C104139, quedando un listado final de vehículos autorizados así: C-
100488, C-101831, C-106396, C-106397, C-106398, C-106410, C-106411, C-106412, C-
107725, C-107753, C-107885, C-108622, C-108624, C-108725, C-108738, C-108801,
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108803, C-110123: C-111859, C-111860, C-112304, C-113588, C-62280, C-63928, C-63931,
0-63967, 0-64316, C-65121, C-66163, C-66475, C-66910, C-66940, 0-67264, C-67520, C-
67569, C-67659, C-67740, 0-67886, 0-69103, C-69426, C-72318, C-72334, C-73861, C-
73862, C-80716, C-80914, C-81082, 0-81083, C-81237, 0-82826, C-85434, C-85435, C-
86418, C-86531, C-88963, C-88964, C-88966, C-89642, C-91188, C-92622, C-92677, 0-
93094, C-94329, C-94392, 0-95613, C-97155, C-97161, C-97176, C-97254, C-98664, C-
98665, C-98666, 0-77143, RE-10597, RE-11057, RE-11203, RE-11729, RE-11730, RE-11767,
RE-11810, RE-11885, RE-11891, RE-12752, RE-13909, RE-13910, RE-14050, RE-14259, RE-
1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106, RE-2449, RE-2795, RE-3042; RE-3045, RE-3672, RE-
3795, RE-3796, RE-4796, RE-5011, RE-5012, RE-5045, RE-5052, RE-5137, RE-5149, RE-
5427, RE-5482, -RE-5483, RE-5525, RE-5630, RE-5840, RE-6085, RE-6087, RE-6371, RE-
8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468, RE-2734, RE-10280, RE-1858, RE-6306, RE-10231, RE-
10101, RE-5594, C-87279, C-114245, C-114725, C-114634, C-115414, RE-6086, RE-7124,
RE-15040, RE-14706, RE-4097, C-116121, 0-116122, C-86786, C-116704, C-117644, RE-
15980, 0-117662, C-117980, C-118572, C-118651, RE-11667, RE-11699, RE-12965, RE-
16255, RE-7626, RE-7627 y C104139.

X. Que consta en las presentes diligencias, que los vehículos que se incorporarán a la
autorización correspondiente y que utilizarán para el Transporte Terrestre de Productos de
Petróleo (combustibles líquidos a granel), CUMPLE con la Norma de la US-DOT ("Department
of Transportation" de USA) y con el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 13.01.25:05
"Transporte Terrestre de Hidrocarburos Líquidos (excepto GLP). Especificaciones"; asimismo,
que dicha unidad de transporte CUMPLE con el Art. 47 del Reglamento de la Ley Reguladora
del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo;

Xl.Que la sociedad peticionaria presentó el Anexo de la Póliza de Seguro de Responsabilidad
Civil, en el que se incorporan los (dos) nuevosvehículos que utilizarán para el Transporte
Terrestre de Productos de Petróleo (combustibles líquidos a granel); y

XII. Que habiéndose dado fiel cumplimiento a los requisitos legales y técnicos establecidos en
la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su
Reglamento, esta Dirección considera procedente accede(a lo solicitado.

POR TANTO,

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1 0) MODIFÍQUESE la Resolución No. 68 emitida por esta Dirección, a las ocho horas con
cincuenta y ochó minutos del día veintidós de febrero del año dos mil veintiuno, donde se
autorizó a la sociedad "TRANSPORTES MARTINEZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "TRANSPORTES MARTÍNEZ, S. A. DE C. y.", como
Transportista Terrestre de Productos de Petróleo, específicamente Gasolina Superior,
Gasolina Regular, Aceite Combustible Diésel, Gasolina para Avión, Kerosene, Aceite
Combustible Industrial N° 6 (Bunker C), Asfaltos y otros derivados, por medio de los vehículos
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identificados con los números de placas siguientes: C-100488, C-101831, C-106396, C-
106397, C-106398, C-106410, C-106411, C-106412, C-107725, C-107753, C-107885, C-
108622, C-108624, C-108725, C-108738, C-108801, C-108803, C-110123, C-111859, C-
111860, C-112304, C-113588, C-62280, C-63928, C-63931, C-63967, C-64316, C-65121, C-
66163, C-66475, C-66910, C-66940, C-67264, C-67520, C-67569, C-67659, C-67740, C-
67886, C-69103, C-69426, C-72318, C-72334, C-73861, C-73862, C-80716, C-80914, C-
81082, C-81083, C-81237, C-82826, C-85434, C-85435, C-86418, C-86531, C-88963, C-
88964, C-88966, C-89642, C-91188, C-92622, C-92677, C-93094, C-94329, C-94392, C-
95613, C-97155, C-97161, C-97176, C-97254, C-98664, C-98665, C-98666, C-77143, RE-
10597, RE-11057, RE-11203, RE-11729, RE-11730, RE-11767, RE-11810, RE-11885, RE-
11891, RE-12752, RE-13909, RE-13910, RE-14050, RE-14259, RE-1623, RE-1680, RE-2098,
RE-2106, RE-2449, RE-2795, RE-3042, RE-3045, RE-3672, RE-3795, RE-3796, RE-4796,
RE-5011, RE-5012, RE-5045, RE-5052, RE-5137, RE-5149, RE-5427, RE-5482, RE-5483,
RE-5525, RE-5630, RE-5840, RE-6085, RE-6087, RE-6371, RE-8709, RE-8844, RE-5465,
RE-5468, RE-2734, RE-10280, RE-1858, RE-6306, RE-10231, RE-10101, RE-5594, C-87279,
C-114245, C-114725, C-114634, C-115414, RE-6086, RE-7124, RE-15040, RE-14706, RE-
4097, C-116121, C-116122, C-86786, C-116704, C-117644, RE-15980, C-117662, C-117980,
C-118572, C-118651, RE-11667, RE-11699, RE-12965, RE-16255, RE-7626, RE-7627, en el
sentido de adicionar a dicha autorización los vehículos identificados con número de placas:
C122743 y RE17651.

21) En lo demás queda vigente la citada Resolución, a la cual deberá darse un estricto
cumplimiento.

0U2006.TRPP-0140
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 342 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA. San Salvador, a las trece 
horas y diecisiete minutos del día nueve de noviembre del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintinueve de septiembre del corriente año, suscrita por el 
licenciado MAURICIO CARRANZA RIVAS, mayor de edad,

quien actúa en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de la 
sociedad "JNT INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 
"JNT INVERSIONES, S. A. DE C. V.", del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 
con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - cero dbs uno cero uno cinco - uno cero cinco 
- cero, por medio de la cual solicita se autorice a su representada como Distribuidor Mayorista de Gasolina
Superior, Gasolina Regular y Aceite Combustible Diésel, los cuales serán transportados y distribuidos vla
terrestre mediante camiones cisterna propiedad de dicha sociedad debidamente autorizados por esta
Dirección, combustible que no almacenará sino que será depositado directamente de los camiones cisterna
hacia los diferentes clientes y estaciones de servicio autorizados; y,

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en las presentes diligencias la existencia legal de la sociedad peticionaria y la
personería jurídica con que actúa el licenciado Mauricio Carranza Rivas;

11. Que la documentación presentada junto a la solicitud fue analizada y la opinión emitida es en
sentido favorable, ya que la sociedad peticionaria presenta las condiciones financieras necesarias
para desarrollar la actividad solicitada; y

111. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte
y Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación; esta Dirección considera .
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO, 

De conformidad a los artículos 2 letra d), 5 Inciso segundo, 12 letras a), b) y f), de la Ley Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y artículos 57 y 58 de su Reglamento de 
Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1º) AUTORIZAR a la sociedad "JNT INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 
que puede abreviarse "JNT INVERSIONES, S. A. DE C. V.", como Distribuidor Mayorista de Gasolina 
Superior, Gasolina Regular y Aceite Combustible Diésel, conforme a la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación. 

2°) INSCRIBIR a la sociedad "JNT INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "JNT INVERSIONES, S. A. DE C. V.", en el Registro que lleva esta Dirección, como 
Distribuidor Mayorista de Gasolina Superior, Gasolina Regular y Aceite Combustible Diésel. 

3°) La Titular de la presente autorización queda obligada conforme a las disposiciones de la Ley 
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de 
Aplicación, a: 
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NOTIFIQUES E.

JORGE ARNOLDO HEflNÁNDEZ JOYA

*	 ¿	 *
*s*

*	 *
***

MINISTERIO DE ECONOMÍA
a) Remitir a la Dirección por medio de los formatos ya diseñados dentro de los primeros seis días

calendario de cada mes, un informe detallada de cada producto en lo relativo a volúmenes,
origen, compras por compañía y por producto, destino por sectores de venta, calidad, precios
internos y fletes internos, de toda la cadena de comercialización.

b) Cumplir con la Legislación o Normas Salvadoreñas correspondientes y vender los productos
respetando las especificaciones de calidad establecidas.

c) Cumplir estrictamente con la Legislación Ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de que su
actividad favorezca el desarrolla económico y social compatible y equilibrado con el medio
ambiente, procurando la mejora continua de su desempeño ambiental, en lo relativo al manejo y
transporte de sustancias peligrosas.

d) Permitir y facilitar de manera inmediata, que delegados de la Dirección efectúen inspecciones, de
las productos que comercialicen, tomen muestras, realicen pruebas y ensayos, verifiquen pesos y
medidas, revisen documentación y otras diligencias necesarias y vinculadas a dichas inspecciones.

e) Presentar a la Dirección o a los delegados de la misma, los Certificádos de Calidad de los
productos que comercialicen.

f) Cumplir con las obligaciones fiscales establecidas en las Leyes respectivas.

g) Asegurarse que la venta de dichos produbtos se realice a personas que operan Estaciones de
Servicio y Tanques para Consumo Privado, toda vez éstas demuestren que cuentan con la debida
aútorización emitida de conformidad con la Ley de la Materia.

h) Facturar en forma separada los precios de producto, flete y otros servicios.

.1)	 La empresa está obligada a informar a la Dirección la fecha de inicio de operaciones.

j) Llenar los formularios establecidos por la Direccin para reportar la comercialización de los
productos derivados de petróleo.

k) Detallar específicamente los productos derivados de petróleo que factura a cada cliente.

1) Presentar oportunamente cuando esta Dirección lo requiera, la póliza correspondiente de
conformidad al Artículo 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo.

40) La presente autorización no le da derecho a la Titular a construir, ni operar Depósitos de
Aprovisionamiento, Estaciones de Servicio o Tanques para Consumo Privado.

5012021 -DMPP.0307
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 344 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA. San 
Salvador, a las diez horas y trece minutos del día once de noviembre de dos mil 
veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintisiete de octubre del presente año, suscrita 
por el señor Mario Eduardo Ayala Claros, mayor de edad, 

actuando en,su calidád de apoderado especial de la 
sociedad "ENERGÍA DEL PACIFÍCO, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" que puede 
abreviarse "ENERGÍA DEL PACIFÍCO, LTDA. l:>E C.V." y "EDP, LTDA. DE C.V.", de 
este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero cinco cero uno- uno dos uno 
dos uno tres- uno cero uno- seis. la licenciada Carolina Concepción Lazo lnteriano, mayor 

, relativa a que se autorice a su mandante el funcionamiento de un tanque para 
consumo privado (TCP) con tanques atmosféricos para aceite combustible diésel, 
consistente en · la instalación de dos tanques superficiales horizontales de un mil 
quinientos litros equivalente a trescientos noventa y seis galones americanos cada uno, 
que utilizarán para suministrar aceite combustible diésel a un generador eléctrico de 
emergencia (planta eléctrica de emergencia), ubicado en Jas instalaciones de la Comisión 
Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA), entre la calle veinticuatro de octubre y boulevard 
Coronel áscar Osorio, zona industrial de Acajutla, lote sin número, municipio de Acajutla, 
departamento de Sonsonate, que forma parte del módulo 2 del TCP antes descrito; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Acuerdo No.107 4, emitido en fecha diecinueve de agosto en el
Diario Oficial No.170, Tomo No.432 en fecha siete de septiembre, ambas fechas
del presente año, se autorizó a la sociedad "ENERGÍA DEL PACIFÍCO,
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "ENERGÍA DEL
PACIFÍCO, L TDA. DE C.V." y "EDP, LTDA. DE C.V.", la construcción del Tanque
para Consumo Privado antes descrito, ubicado en la dirección señalada;

11. Que consta en acta de inspección número 0594_ VS de fecha uno de noviembre
del presente año, la testificación de las pruebas de hermeticidad (neumáticas),
realizadas a los dos tanques superficiales horizontales de un mil quinientos litros
equivalente a trescientos noventa y seis galones americanos cada uno, que
utilizarán para suministrar aceite combustible diésel a un generador eléctrico de
emergencia (planta eléctrica de emergencia) y a sus sistemas de tuberías;
teniendo un resultado satisfactorio;

111. Que según acta No. 0595_MV de fecha uno de noviembre del presente año,
consta que delegados de esta Dirección,. realizaron inspección previa autorización
de funcionamiento al tanque para consumo privado (TCP) antes descrito y se
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 
emitió opinión en el sentido que cumplió con los requisitos técnicos establecidos 
por la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de 
Petróleo y su Reglamento de Aplicación y con la NSO vigente para TCP no 
subterráneos (NSO 75.04.12:06); 

IV. Que comprobándose que se ha cumplido con todos los requisitos legales y
técnicos para el funcionamiento del mismo, esta Dirección considera procedente
acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 º) AUTORIZAR a la sociedad "ENERGÍA DEL PACIFÍCO, LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE" que puede abreviarse "ENERGÍA DEL PACIFÍCO, LTDA. DE C.V." y 
"EDP, LTDA. DE C.V.", el funcionamiento de un tanque para consumo privado (TCP) 
con tanques atmosféricos para aceite combustible diésel, consistente en la instalación de 
dos tanques superficiales horizontales de un mil quinientos litros equivalente a trescientos 
noventa y seis galones americanos cada uno, que utilizarán para suministrar aceite 
combustible diésel a un generador eléctrico de emergencia (planta eléctrica de 
emergencia), ubicado en las instalaciones de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 
(CEPA), entre la calle veinticuatro de octubre y boulevard Coronel óscar Osario, zona 
industrial de Acajutla, lote sin número, municipio de Acajutla, departamento de 
Sonsonate, que forma parte del módulo 2 del TCP antes descrito. 

2º) INSCRÍBASE en el Registro que lleva esta Dirección, a la sociedad "ENERGÍA DEL 
PACIFÍCO, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "ENERGÍA DEL 
PACIFÍCO, LTDA. DE C.V." y "EDP, LTDA. DE C.V.", como Titular del referido Tanque 
para Consumo Privado. 

3º) Queda obligada la Titular de la referida autorización a dar fiel cumplimiento a la 
legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca 
el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio ambiente y 
procurando la mejora continua de su desempeño ambiental. 

NOTIFÍQUESE. 

OV/2021-TCPP-0202 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN Nb.345 

DIRECCIÓN DE I-IIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las trece horas con cincuenta y ocho minutos del día once de noviembre de dos mil 

. 

veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintinueve de octubre del presente año, por el
señor Juan Carlos Guzmán Morales, mayor de edad, 

· ··· · 

, actuando. en su calidad de Representante 
Legal de la sociedad "PRODUCTOS ALIMENTICIOS SELLO DE ORO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
SELLO DE ORO, S. A. DE C. V.", "SELLO DE ORO, S. A. DE C. V." o simplemente "PASO, 
S. A. DE C. V.", relativa a la autorización de funcionamiento de la remodelación realizada al 
Tanque para Consumo Privado consistente en la ampliación del área de despacho de 
combustible con la construcción de otra plataforma o losa de concreto adicional para el 
despacho de aceite combustible diésel, desde el tanque de cinco mil galones americanos de 
capacidad que almacena dicho producto, por medio de una bomba de succión propia dentro 
del cuerpo de una dispensadora, ubicado en el "Plantel Ateos", localizado en el kilómetro dos y 
medio de la carretera que conduce a Jayaque, Cantón Ateos, municipio de Jayaque, 
departamento de La Libertad, propiedad de su representada; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Acuerdo Nó.1079 de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno,
se le autorizó a la sociedad "PRODUCTOS ALIMENTICIOS SELLO DE ORO,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse
"PRODUCTOS ALIMENTICIOS SELi..O DE ORO, S. A. DE C. V.", "SELLO DE
ORO, S. A. DE C. V." o simplemente "PASO, S. A. DE C. V.", la remodelación del
Tanque para Consumo Privado consistente en la ampliación del área de despacho
de combustible con la construcción de otra plataforma o losa de concreto adicional
para el despacho de aceite combustible diésel, desde el tanque de cinco mil
galones· americanos de capacidad que almacena dicho producto, por medio de una
bomba de succión propia dentro del cuerpo de una dispensadora, ubicado en la
dirección antes señalada, el cual fue publicado en el Diario Oficial No.180, Tomo
No.432, correspondiente al veintidós de septiembre de dos mil veintiuno.

11. Que en el acta de inspección No.3231_MV realizada el día diez de noviembre del
presente año, en las instalaciones donde se encuentra construida dicha
remodelación, se comprobó que la misma cumple con todos los requisitos técnicos
(operativos y de seguridad) establecidos por la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, para el
funcionamiento del mismo en lo aplicable, por lo que esta Dirección considera
procedente acceder a lo solicitado.

· ·Dirección de hidrocarburos y Minas
División Jurídica 

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luis.lopez@economia.gob.sv 
Alameda Juan.Pablo II y Calle Guadalupe Edificio CI - C2, Plan Maestro, Centro de Gobierno. San Salvador. 

um.nw Prnnnmi� unh c::v 



3

MINISTERIO DE ECONOMÍA

POR TANTO

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 5 de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 50 del Reglamento de Aplicación, esta
Dirección,

RESUELVE:

1°) AUTORIZASE a la sociedad "PRODUCTOS ALIMENTICIOS SELLO DE ORO,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "PRODUCTOS
ALIMENTICIOS SELLO DE ORO, S. A. DE C. V.", "SELLO DE ORO, S. A. DE C. V." o
simplemente "PASO, S. A. DE C. V.", el funcionamiento de la remodelación del Tanque para
Consumo Privado consistente en la ampliación del área de despacho de combustible con la
construcción de otra plataforma o losa de concreto adicional para el despacho de aceite
combustible diésel, desde el tanque de cinco mil galones americanos de capacidad que
almacena dicho producto, por medio de una bomba de succión propia dentro del cuerpo de
una dispensadora, ubicado en el "Plantel Ateos", localizado en el kilómetro dos y medio de la
carretera que conduce a Jayaque, Cantón Ateos, municipio de Jayaque, departamento de La 	 3Libertad.

2°) AGREGUESE en el Registro que lleva esta Dirección a nombre de la citada sociedad,
como titular de la remodelación realizada.

3°) Queda obligada la titular de la presente autorización, a dar estricto cumplimiento a las
disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, así como a las demás leyes y disposiciones que le
fueren aplicables.

NOTIFIQUESE.

JORGE ARNOLDO HERMANDEZ JO'

MR/ 2007-TcPP-0051
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 346 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a 
las catorce horas con cincuenta y cinco minutos del día once de noviembre del año dos mil 
veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día ocho de noviembre del presente año, en virtud de la 
cual el señor ETELWALDO REYES MELÉNDEZ, m?yor de edad, 

quien actuando en su calidad de administrador ünico propietario y representante legal de la 
sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse 
"LEO'S, S.A. DE C.V.", 

solicita en nombre de su representada la modificación del ordinal 
primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 308 de las trece horas y diez minutos del día 
once de octubre del año dos mil veintiuno, en el sentido de excluir de la autorización que ya posee 
como Transportista Terrestre de Productos de Petróleo (combustibles líquidos a granel) el cabezal 
con número de placas C96745 e incluir en la misma, seis nuevas unidades de transporte 
identificadas con los números de placas: C123181, C123185, C67482, RE17638, RE17886, y 
RE17888, para realizar dicha actividad; y 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la sociedad peticionaria y la personería jurídica con
la que actúa el señor Etelwaldo Reyes Meléndez;

11. Que mediante Resolución No.19 de las catorce horas del día dieciséis de enero del año dos mil
quince, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE",
que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", como Transportista Terrestre de Productos de
Petróleo en Camiones Cisterna.

111. Que mediante Resolución No.340 de las quince horas y diez minutos del día trece de
noviembre del año dos mil dieciocho, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", la modificación del
ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 19 de las catorce horas del día
dieciséis de enero del año dos mil quince, en el sentido de incluir el detalle de las unidades de
transporte utilizadas para dicha actividad.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

IV.Que mediante Resolución No.25 de las ocho horas y veintiséis minutos del día veintinueve de

enero del año dos mil diecinueve, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", la modificación del

ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 340 de _las quince horas y diez

minutos del día trece de noviembre del año dos mil dieciocho, en el sentido de incluir nuevas

unidades de transporte, excluir las unidades de transporte que ya no son parte de la flota

vehicular y corregir los números de placa digitados erróneamente.

V. Que mediante Resolución No.82 de las nueve horas y cincuenta y cinco minutos del día ocho

de abril del año dos mil diecinueve, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", la modificación del

ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 25 de las ocho horas y veintiséis

minutos del día veintinueve de enero del año dos mil diecinueve, en el sentido de incluir nuevas

unidades de transporte, a la autorización que ya posee como Transportista Terrestre de

productos de Petróleo.

VI.Que mediante Resolución No.SO de las once horas y veintiún minutos del día diecinueve de

marzo del año dos mil veinte, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", la modificación del

ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 82 de las nueve horas y cincuenta y

cinco minutos del día ocho de abril del año dos mil diecinueve, en el sentido de incorporar

otras nuevas unidades de transporte, a la autorización que ya posee como Transportista

Terrestre de productos de Petróleo.

VII. Que mediante Resolución No.47 de las quince horas y diecinueve minutos del día nueve de

febrero del año dos mil veintiuno, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", la modificación del

ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 80 de las once horas y veintiún

minutos del día diecinueve de marzo del año dos mil veinte, en el sentido de incorporar

también otras nuevas unidades de transporte, a la autorización que ya posee como

Transportista Terrestre de productos de Petróleo.

VIII.Que mediante Resolución No.1'16 de las diez horas y cincuenta y cinco minutos del día

catorce de abril de dos mil veintiuno, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", la modificación del

ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 47 de las quince horas y diecinueve

minutos del día nueve de febrero de dos mil veintiuno, en el sentido de incluir las unidades de

transporte, identificadas con placas: C121242, C121244, RE17271, RE17254, RE17249 y

RE17251, quedando un listado final de unidades vehiculares autorizadas, identificadas con las

placas siguientes: RE1171, RE1246, RE1269, RE1956, RE1989, RE2136, RE2153, RE2202,
RE2279, RE 2314, RE2344, RE2345, RE2511, RE2515, RE2975, RE3016, RE3044, RE3161,
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RE3454, RE3817, RE4572, RE4877, RE4906, IE5027, RE5064, RE5I40, RE5257, RE5269,

RE5271, RE5361, RE5605, RE561 0, RE5620, RE5628, RE5722, RE5723, RE5736, RE5884,
RE6022, RE6202, RE7069, RE5153, RE7858, RE7859, RE7860, RE7862, RE7880, RE7886,

RE7914, RE8009, RE80II, RE8079, RESOBO, RE8085, RE8634, RE8745, RE8757, RE8759,

RE8760, RE8763, RE8764, RE8772, RE8931, RE8982, RE11581, RE11582, RE11583,

RE11585, RE11616, RE11621, RE11692, RE11695, RE11696, RE11848, RE11879, RE11917,

RE11918, RE11941, RE11946, RE11947, RE12083, RE12084, RE12182, RE12190, RE12191,
RE12224, RE12225, RE12226, RE12227, RE12228, RE12229, RE12242, RE12324, RE12325,

REI 2326, REI 2327, RE12328, REI 2367, REI 2582, RE13007, REI 3058, RE13080, REI 3503,
RE14144, RE14150, RE14197, RE14200, RE14287, RE14305, RE14306, RE14307, RE14308,

RE14309, RE14417, RE14419, RE14481, RE14482, RE14630, RE14646, RE14720, RE14830,

RE14833, RE14834, RE14836, RE14840, RE14919, RE14945, RE14946, RE14989, RE14990,

RE2597, RE10456, RE10232, RE7004, RE5593, RE5404, REI004I, C67482, C108548,

C77717, C101801, C101494, C101526, C65603, C103063, C101802, C101523, C106049,

C106053, C106056, C66151, C95149, C106471, C101517, C68064, C106051, C106469,

C106470, C100620, C110799, C98066, C101571, C65507, C101492, C108547, C110459,

Cl 10649, C110797, C110877, C1170, C91275, C110460, C110795, C110821, C111143,

C62696, C89877, C91292, C72536, C78185, C102898, C78158, C103064, C110801,

C102209, C68052, C65516, C110166, C103286, C101972, C105732, C101872, C111189,

C104250, C91284, C103893, C111131, C110798, C111142, C107710, C105731, C61125,
C110178, C110173, C69381, C72743, C62824, C105735, C110176, C90282, C12047,

C96938, C73343, C77776, C77783, C106054, C106055, C77635, C77707, C106058, C62833,
C83926, C82971, C74263, C104052, C70256, C89590, C90187, C61244, C101973, C101 971,

C101890, C101489, C87538, C69644, C69632, C69614, C69608, C69611, C69622, C67979,

C67981, C67997, C65945, C65939, C64991, C65000, C72282, C72283, C63475, C63479,

C67061, C77877, C78028, C78051, C78055, C78061, C103515, C77922, C77931, C77872,

C78138, C74049, C73092, C73565, C76268, C80605, C80660, C82938, C81886, C83558,

C82970, C62514, C83580, C87539, C92452, 'C96348, C90555, C93830, C96837, C96781,
C96756, C96768, C96745, C96790, C96834, C96751, C97026, C96630, C96750, RE1504,

RE5120, C99299, C97725, C113637, C113638, C113640, C113641, C97566, C113744,
C114059, C114068, C114070, C114063, C114067, C114062, C114071, C114079, C113713,
C113911, C106501, C110479, C113681, C113662, C114069, C113612, C114058, C114685,
C113712, C115197, C115285, C115286, C115287, C115288, C115330. C89676, C114909,

C114910, RE15353, RE15352, C62686, C113722, RE14946, C116106, C116355, C116373,

C116408, C116422, C116546, C116535, RE11579, C116779, C116798, C116961, C116962,

C116963, RE15435, RE15402, RE15435, RE15448, RE15822, RE15823, RE15824, RE15825,
RE16016, C116779, C116798, C116961, C116962, C116963, C117491, C117080 y C118006,
RE17117, RE17094, RE17095, RE17097, C92636, C91610, C121242, C121244, RE17271,
RE17254, RE17249 y RE17251.

IX.Que mediante Resolución No.161 de las catorce horas y cuarenta y tres minutos del día
veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD
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ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", la

modificación del ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 116 de las diez

horas y cincuenta y cinco minutos del día catorce de abril de dos mil veintiuno, en el sentido de
incluir las unidades de transporte, identificadas con placas: C122288, C122318 y RE17367,

quedando un listado final de unidades vehiculares autorizadas, identificadas con las placas

siguientes: REII7I, RE1246, RE1269, RE1956, RE1989, RE2136, RE2153, RE2202, RE2279,
RE 2314, RE2344, RE2345, RE25II, RE2515, RE2975, RE3016, RE3044, RE3161, RE3454,
RE3817, RE4572, RE4877, RE4906, RE5027, RE5064, RE5140, RE5257, RE5269, RE5271,
RE5361, RE5605, RE5610, RE5620, RE5628, RE5722, RE5723, RE5736, RE5884, RE6022,

RE6202, RE7069, RE5153, RE7858, RE7859, RE7860, RE7862, RE7880, RE7886, RE7914,

RE8009, REBOII, RE8079, RE8080, RE8085, RE8634, RE8745, RE8757, RE8759, RE8760,
RE8763, RE8764, RE8772, RE8931, RE8982, REII58I, RE11582, RE11583, RE11585,

REII6I6, RE11621, RE11692, RE11695, RE11696, RE11848, RE11879, REII9I7, RE11918,

RE11941, RE11946, RE11947, RE12083, RE12084, RE12182, RE12190, RE12191, RE12224,

RE12225, RE12226, RE12227, RE12228, RE12229, RE12242, RE12324, RE12325, RE12326,

RE12327, RE12328, RE12367, RE12582, RE13007, RE13058, RE13080, RE13503, RE14144,

RE14150, RE14197, RE14200, RE14287, RE14305, RE14306, RE14307, RE14308, RE14309,

RE14417, RE14419, RE14481, RE14482, RE14630, RE14646, RE14720, RE14830, RE14833,

RE14834, RE14836, RE14840, RE14919, RE14945, RE14946, RE14989, RE14990 RE2597,

RE10456, RE10232, RE7004, RE5593, RE5404, RE10041, C67482, C108548, C77717,

C101801, C101494, C101526, C65603, C103063, C101802, C101523, C106049, C106053,

C106056, C66151, C95149, C106471, C101517, C68064, C106051, C106469, C106470,

C100620, C110799, C98066, C101571, C65507, C101492, C108547, C110459, C110649,

C110797, C110877, C111170, C91275, C110460, C110795, C110821, C111143, C62696,

C89877, C91292, C72536, C78185, C102898, C78158, C103064, C110801, C102209,

C68052, C65516, C110166, C103286, C101972, C105732, C101872, C111189, C104250,
C91284, C103893, C111131, C110798, C111142, C107710, C105731, C61125, C110178,

C110173, C69381, C72743, C62824, C105735, C110176, C90282, C12047, C96938, C73343,

C77776, C77783, C106054, C106055, C77635, C77707, C106058, C62833, C83926, C82971,
C74263, C104052, C70256, C89590, C90187, C61244, C101973, C101971, C101890,

C101489, C87538, C69644, C69632, C69614, C69608, C69611, C69622, C67979, C67981,
C67997, C65945, C65939, C64991, C65000, C72282, C72283, C63475, C63479, C67061,

C77877, C78028, C78051, C78055, C78061, C103515, C77922, C77931, C77872, C78138,

C74049, C73092, C73565, C76268, C80605, C80660, C82938, C81886, C83558, C82970,

C62514, C83580, C87539, C92452, C96348, C90555, C93830, C96837, C96781, C96756,
C96768, C96745, C96790, C96834, C96751, C97026, C96630, C96750, RE1504, RE5120,
C99299, C97725, C113637, C113638, C113640 C113641, C97566, C113744, C114059,
C114068, C114070, C114063, C114067, C114062, C114071, C114079, C113713, C113911,
C106501, C110479, C113681, C113662, C114069, C113612, C114058, C114685, C113712,
C115197, C115285, C115286, C115287, C115288, C115330. C89676, C114909, C114910,
RE15353, RE15352, C62686, C113722, RE14946, C116106, C116355, C116373, C116408,
C116422, C116546, C116535, RE11579, C116779, C116798, C116961, C116962, C116963,
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RE15435, RE15402, RE15435, RE15448, RE15822, RE15823, RE15824, RE15825, RE16016,
C116779, C116798, C116961, C116962, C116963, C117491, Cl 17080 y C118006, RE17117,
RE17094, RE17095, RE17097, C92636, C91610, C121242, C121244, RE17271, RE17254,
RE17249, RE17251, C122288, C122318 y RE17367.

X. Que mediante Resolución No. 243 de las trece horas y veintidós minutos del día dieciséis de
agosto de dos mil veintiuno, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", la modificación del
ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No.161 de las catorce horas con
cuarenta y tres minutos del día veinticinco de mayo de dos mil Veintiuno, en el sentido de
excluir las unidades de transporte que están fuera de operación, identificadas con los números
de placas siguientes: C78028, C74049, C77635, C105731, C96750, C77776, C89877, C78055,
C106471, C106054, C82938, C114063, C114069, C77872, C62833, C82970, C110795,
C67482, C101801, C65603, C103063, C101802, C101523, C66151, C95149, C106470,
C100620, C98066, C101571, C65507, C110877, C111143, C62696, C105732, C101872,
C111189, C104250, C90282, C96938, C83926, Ó82971, C74263, C101890, C69614, C69608,
C69611, C67979, C67981, C67997, C65939, C63475, C77877, C78051, C80605, C80660,
C87539, C92452, C96830, C96751, C113744, C113681, C62686, y C113722, excluir del
listado de placas de equipos de transporte autorizados, que están repetidos e identificados con
los números siguientes: C116779, C116798, C116961, C116962 y C116963, corregir los
números de placas de equipos de transporte autorizados y digitados erróneamente con los
números de placas siguientes: C12047 y C93830, siendo el número correcto según tarjeta de
circulación, así: C112047 y C96830, así mismo, incluir las unidades de transporte identificadas
con los números de placas: C121711, C122127 y RE17474, quedando un listado final de
unidades vehiculares autorizadas e identificadas con los números de placas siguientes:
REII7I, RE1246, RE1269, RE1956, RE1989, RE2136, RE2153, RE2202, RE2279, RE 2314,
RE2344, RE2345, RE2511, RE2515, RE2975, RE3016, RE3044, RE3161, RE3454, RE3817,
RE4572, RE4877, RE4906, RE5027, RE5064, RE5140, RE5257, RE5269, RE5271, RE5361,
RE5605, RE5610, RE5620, RE5628, RE5722, RE5723, RE5736, RE5884, RE6022, RE6202,
RE7069, RE5153, RE7858, RE7859, RE7860, RE7862, RE7880, RE7886, RE7914, RE8009,
RE80II, RE8079, RESOBO, RE8085, RE8634, RE8745, RE8757, RE8759, RE8760, RE8763,
RE8764, RE8772, RE8931, RE8982, RE11581, RE11582, RE11583, RE11585, RE11616,
RE11621, RE11692, RE11695, RE11696, RE11848, RE11879, RE11917, RE11918, RE11941,
RE11946, RE11947, RE12083, RE12084, RE12182, REI'2190, RE12191, RE12224, RE12225,
RE12226, RE12227, RE12228, RE12229, RE12242, RE12324, RE12325, RE12326, RE12327,
RE12328, RE12367, RE12582, RE13007, RE13058, RE13080, RE13503, RE14144, RE14150,
RE14197, RE14200, RE14287, RE14305, RE14306, RE14307, RE14308, RE14309, RE14417,
RE14419, RE14481, RE14482, RE14630, RE14646, RE14720, RE14830, RE14833, RE14834,
RE14836, RE14840, RE14919, RE14945, RE14946, RE14989, RE14990, RE2597, RE10456,
RE10232, RE7004, RE5593, RE5404, RE10041, C108548, C77717, C101494, C101526,
C106049, C106053, C106056, C101517, C68064, C106051, C106469, C110799, C101492,
C108547, C110459, C110649, C110797, C110877, C1170, C91275, C110460, C110821,
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C91292, C72536, C78185, C102898, C78158, C103064, C110801, C102209, C68052,
C65516, C110166, C103286, C101972, C91284, £103893, C111131, C110798, C111142,
C107710, C61125, C110178, C110173, C69381, C72743, C62824, C105735, C110176,
C112047, C73343, C77783, C106055, C77707, C106058, C104052, C70256, C89590,
C90187, C61244, C101973, C101971, C101489, C87538, C69644, C69632, C69622, C65945,
C64991, C65000, C72282, C72283, C63479, C67061, C78061, C103515, C77922, C77931,
C78138, C73092, C73565, C76268, C81886, C83558, C62514, C83580, C96348, C90555,
C96837, C96781, C96756, C96768, C96745, C96790, C96834, C97026, C96630, RE1504,
RE5120, C99299, C97725, C113637, C113638, C113640, C113641, C97566, C114059,
C114068, C114070, C114067, C114062, C114071, C114079, C113713, C113911, C106501,
C110479, C113662, C113612, C114058, C114685, C113712, C115197, C115285, C115286,
C115287, C115288, C115330. C89676, C114909, C114910, RE15353, RE15352, C116106,
C116355, C116373, C116408, C116422, C116546, C116535, RE11579, C116779, C116798,
C116961, C116962, C116963, RE15435, RE15402, RE15448, RE15822, RE15823, RE15824,
RE15825, RE16016, C117491, C117080, C118006, RE17117, RE17094, RE17095, RE17097,
C92636, C91610, C121242, C121244, RE17271, RE17254, RE17249, RE17251, C122288,
C122318, RE17367, C121711, C122127 y RE17474.

Xl.Que mediante Resolución No. 308 de las trece horas y diez minutos del día once de octubre de
dos mil veintiuno, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", la modificación del ordinal primero
de la parte resolutiva de la Resolución No. 243 de las trece horas y veintidós minutos del día
dieciséis de agosto de dos mil veintiuno; en el sentido de incluir nuevas unidades de transporte
las cuales se identifican con los números de placas: C122591, C122608, C122655, 122854,
C122975, C96830, RE17437, RE17530, RE17533, RE17535, RE17536, RE17541 y RE17556,
quedando un listado final de unidades vehiculares autorizadas e identificadas con los números
de placas siguientes: REII7I, RE1246, RE1269, RE1956, RE1989, RE2136, RE2153,
RE2202, RE2279, RE 2314, RE2344, RE2345, RE2511, RE2515, RE2975, RE3016, RE3044,
RE3161, RE3454, RE3817, RE4572, RE4877, RE4906, RE5027, RE5064, RE5140, RE5257,
RE5269, RE5271, RE5361, RE5605, RE5610, RE5620, RE5628, RE5722, RE5723 1 RE5736,
RE5884, RE6022, RE6202, RE7069, RE5153, RE7858, RE7859, RE7860, RE7862, RE7880,
RE7886, RE7914, RE8009, RE80II, RE8079, RE8080, RE8085, RE8634, RE8745, RE8757,
RE8759, RE8760, RE8763, RE8764, RE8772, RE8931, RE8982, RE11581, RE11582,
RE11583, RE11585, RE11616, RE11621, RE11692, RE11695, RE11696, RE11848, RE11879,
RE11917, RE11918, RE11941, RE11946, RE11947, RE12083, RE12084, RE12182, RE12190,
RE12191, RE12224, RE12225, RE12226, RE12227, RE12228, RE12229, RE12242, RE12324,
RE12325, RE12326, RE12327, RE12328, RE12367, RE12582, RE13007, RE13058, RE13080,
RE13503, RE14144, RE14150, RE14197, RE14200, RE14287, RE14305, RE14306, RE14307,
RE14308, RE14309, RE14417, RE14419, RE14481, RE14482, RE14630, RE14646, RE14720,
RE14830, RE14833, RE14834, RE14836, RE14840, RE14919, RE14945, RE14946, RE14989,
RE14990, RE2597, RE10456, RE10232, RE7004, RE5593, RE5404, RE1100411, C108548,
C77717, C101494, C101526, C106049, C106053, C106056, C101517, C68064, C106051,
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C106469, C110799, C101492, C108547, C110459, C110649, Cf10797, C110877, C111170, 
C91275, C110460, C110821, C91292, C72536, C78185, C102898, C78158, C103064, 
C110801, C102209, C68052, C65516, C110166, C103286, C101972, C91284, C103893, 
C111131, C110798, C111142, C107710, C61125, C110178, C110173, C69381, C72743, 
C62824, C105735, C110176, C112047, C73343, C77783, C106055, C77707, C106058, 
C104052, C70256, C89590, C90187, C61244, C101973, C101971, C101489, C87538, 
C69644, C69632, C69622, C65945, C64991, C65000, C72282, C72283, C63479, C67061, 
C78061, C103515, C77922, C77931, C78138, C73092, C73565, C76268, C81886, C83558, 
C62514, C83580, C96348, C90555, C96837, C96781, C96756, C96768, C96745, C96790, 
C96834, C97026, C96630, RE1504, RE5120, C99299, C97725, C113637, C113638, C113640, 
C113641, C97566, C114059, C114068, C114070, C114067, C114062, C114071, C114079, 
C113713, C113911, C106501, C110479, C113662, C113612, C114058, C114685, C113712, 
C115197, C115285, C115286, C115287, C115288, C115330. C89676, C114909, C114910, 
RE15353, RE15352, C116106, C116355, C116373, C116408, C116422, C116546, C116535, 
RE11579, C116779, C116798, C116961, C116962, C116963, RE15435, RE15402, RE15448, 
RE15822, RE15823, RE15824, RE15825, RE16016, C117491, C117080, C118006, RE17117, 
RE17094, RE17095, RE17097, C92636, C91610, C121242, C121244, RE17271, RE17254, 
RE17249, RE17251, C122288, C122318, RE17367, C121711, C122127, RE17474, C122591, 
C122608, C122655, 122854, C122975, C96830, RE17437, RE17530, RE17533, RE17535, 
RE17536, RE17541 y RE17556. 

XII. Que la documentación presentada está completa y en legal forma; por lo que esta

Dirección considera procedente modificar dicha Resolución.

POR TANTO, 

De conformidad a lo establecido en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 

Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1) MODIFÍQUESE el ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 308 de las

trece horas y diez minutos del día once de octubre del año dos mil veintiuno, en el sentido

de excluir de la autorización que ya posee como Transportista Terrestre de Productos de

Petróleo en camiones Cisternas (combustibles líquidos a granel), el cabezal con número

de placas C96745 e incluir en la misma autorización, seis nuevas unidades de transporte

las cuales se identifican con los números de placas: C123181, C123185, C67482,
RE17638, RE17886 y RE17888, quedando un listado final de unidades vehiculares

autorizadas e identificadas con los números de placas siguientes: RE1171, RE1246,
RE1269, RE1956, RE1989, RE2136, RE2153, RE2202, RE2279, RE 2314, RE2344,
RE2345, RE2511, RE2515, RE2975, RE3016, RE3044, RE3161, RE3454, RE3817,
RE4572, RE4877, RE4906, RE5027, RE5064, RE5140, RE5257, RE5269, RE5271,
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RE5361, RE5605, RE5610, RE5620, RE5628, RE5722, RE5723, RE5736, RE5884,
RE6022, RE6202, RE7069, RE5153, RE7858, RE7859, RE7860, RE7862, RE7880,
RE7886, RE7914, RE8009, RE80II, RE8079, RE8080, RE8085, RE8634, RE8745,
RE8757, RE8759, RE8760, RE8763, RE8764, RE8772, RE8931, RE8982, RE11581,
RE11582, RE11583, RE11585, RE11616, RE11621, RE11692, RE11695 RE11696,
RE11848, RE11879, RE11917, RE11918, RE11941, RE11946, RE11947, RE12083,
RE12084, RE12182, RE12190, RE12191, RE12224, RE12225, RE12226, RE12227,
RE12228, RE12229, RE12242, RE12324, RE12325, RE12326, RE12327, RE12328,
RE12367, RE12582, RE13007, RE13058, RE13080, RE13503, RE14144, RE14150,
RE14197, RE14200, RE14287, RE14305, RE14306, RE14307, RE14308, RE14309,
RE14417, RE14419, RE14481, RE14482, RE14630, RE14646, RE14720, RE14830,
RE14833, RE14834, RE14836, RE14840, RE14919, RE14945, RE14946, RE14989,
RE14990, RE2597, RE10456, RE10232, RE7004, RE5593, RE5404, RE10041, C108548,
C77717, C101494, C101526, C106049, C106053, C106056, C101517, C68064, C106051,
C106469, C110799, C101492, C108547, C110459, C110649, C110797, C110877,
C111170, C91275, C110460, C110821, C91292, C72536, C78185, C102898, C78158,
C103064, C11108011, C102209, C68052, C65516, C110166, C103286, C101972, C91284,
C103893, C111131, C110798, C111142, C107710, C61125, C11O178, C110173, C69381,
C72743, C62824, C105735, C110176, C112047, C73343, C77783, C106055, C77707,
C106058, C104052, C70256, C89590, C90187, C61244, C101973, C101971, C101489,
C87538, C69644, C69632, C69622, C65945, C64991, C65000, C72282, C72283, C63479,
C67061, C78061, C103515, C77922, C77931, C78138, C73092, C73565, C76268,
C81886, C83558, C62514, C83580, C96348, C90555, C96837, C96781, C96756, C96768,
C96745, C96790, C96834, C97026, C96630, RE1504, RE5120, C99299, C97725,
C113637, C113638, C113640, C113641, C97566, C114059, C114068, C114070,
C114067, C114062, C114071, C114079, C113713, C113911, C106501, C110479,
C113662, C113612, C114058, C114685, C113712, C115197, C115285, C115286,
C115287, C115288, C115330. C89676, C114909, C114910, RE15353, RE15352,
C116106, C116355, C116373, C116408, C116422, C116546, C116535, RE11579,
C116779, C116798, C116961, C116962, C116963, RE15435, RE15402, RE15448,
RE15822, RE15823, RE15824, RE15825, RE16016, C117491, C117080, C118006,
RE17117, RE17094, RE17095, RE17097, C92636, C91610, C121242, C121244,
RE17271, RE17254, RE17249, RE17251, C122288, C122318, RE17367, C121711,
C122127, RE17474, C122591, C122608, C122655, 122854, C122975, C96830, RE17437,
RE17530, RE17533, RE17535, RE17536, RE17541, RE17556, C123181, C123185,
C67482, RE17638, RE17886 y REI 7888.

2) La Titular de la autorización relacionada, queda obligada a cumplir con la legislación ambiental
vigente y otras leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y
social compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua de su
desempeño ambiental.
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3) En lo demás queda vigente la citada Resolución, a la cual deberá darse un estricto

cumplimiento.

NOTIFÍQUESE.	 j
JORGE ARNOLDO HERNJSLNDEZ JOYA

DIRECTOR

0L2014-TRPP-06517
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 348 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las
nueve horas y cinco minutos del día doce de noviembre del a/10 dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día seis de octubre del corriente año, suscrita por el señor 
MYNOR JO�É GIL ARÉVALO, mayor de edad, ..

quien actúa en su calidad de Director Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la 
sociedad "LaGEO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LaGEO, 
S. A. DE C. V.", del domicilio de la ciudad de Ahuachápán, departamento de Ahuachapán, con

relativa a que se le autorice a su representada, el funcionamiento de un Tanque para Consumo Privado 
Temporal, consistente en un tanque móvil de doble pared de acero, de seis mil (6,000) galones 
americanos de capacidad, que utilizarán para suministrar Aceite Combustible Diésel a una máquina 
perforadora de pozos geotérmicos, ubicado en un inmueble localizado en el Campo Geotérmico de 
Ahuachapán, Plataforma AH-2R, Cantón Santa Rosa Acacalco, municipio y departamento de 
Ahuachapán, el cual tendrá un periodo de operación de seis meses; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en las presentes diligencias la existencia legal de la citada sociedad, la
personería jurídica con que actúa el seílor Mynor José Gil Arévalo, así como la disponibilidad del
inmueble a favor de la sociedad peticionaria;

11. Que en acta de inspección No. 2306_RA de fecha once de noviembre del presente año, consta
que delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de hermeticidad que se realizaron al
tanque y a su sistema de tuberías, las cuales resultaron satisfactorias;

111. Que en acta No. 2307 _RA de fecha once de noviembre del presente año, consta que delegados
de esta Dirección realizaron la correspondiente inspección previa autorización de
funcionamiento, y asimismo consta dictamen técnico del día doce de noviembre del mismo año,
el cual establece que el referido tanque cumplió con todos los aspectos técnicos (operativos y de
seguridad) exigibles a este tipo de instalaciones; y

IV. Que habiéndose dado cumplimiento a los artículos 12 letras a), b), c) y d), de la Ley Reguladora
del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 18 de su Reglamento, esta
Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos 
de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1°) AUTORIZAR a la sociedad "LaGEO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede
abreviarse "LaGEO, S. A. DE C. V.", el funcionamiento de un Tanque para Consumo Privado
Temporal, consistente en un tanque móvil de doble pared de acero, de seis mil (6,000) galones 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

americanos de capacidad, que utilizarán para suministrar Aceite Combustible Diésel a una máquina 
perforadora de pozos geotérmicos, ubicado en un inmueble localizado en el Campo Geotérmico de 
Ahuachapán, Plataforma AH-2R, Cantón Santa Rosa Acacalco, municipio y departamento de 
Ahuachapán, el cual tendrá un período de operación de seis meses, contados a partir de esta fecha. 

2°) INSCRIBIR a la sociedad "LaGEO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 
abreviarse "LaGEO, S. A. DE C. V.", en el Registro que lleva esta Dirección como Titular del Tanque 
para Consumo Privado Temporal antes referido. 

3°) La Titular de la presente autorización queda obligada a: 

a) Destinar el combustible almacenado en el referido Tanque para Consumo Privado Temporal,
estrictamente para consumo propio, quedando prohibida la venta a terceros, de conformidad al
artículo 7 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo.

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación del Tanque para Consumo
Privado Temporal, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes
aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y
equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempef'lo
ambiental.

c) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspondiente de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo; y

d) Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, así como a las demás
leyes y disposiciones que le fueren aplicables.

NOTIFÍQUESE.

SC/2021-TCPT-0327 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las diez horas con-dos minutos del día doce de noviembre de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintinueve de octubre del presente año, por el 
señor Marco Antonio Martínez Melina, mayor de edad, 

, quien actúa en su calidad de 
Apoderado General Administrativo y Judicial de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL 
PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse 
"TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", 

. . . 

'· · 1, relativa a 
que se autorice a su mandante una reexportación de cien mil (100,000.00) galones 
americanos de gas licuado de petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la 
empresa Puma Energy Guatemala, S. A. de la República de Guatemala, en envíos parciales 
por vía terrestre durante el período comprendido del uno al treinta de noviembre de dos mil 
veintiuno. Y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra.inscrita bajo el No.11, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de
Registro de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está
comprobada la existencia legal de la precitada sociedad y la personería con que
actúa el señor Marco Antonio Martínez Melina;

11. Que la información presentada, contiene lps inventarios de su planta, de los cuales
no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta
de inspección No.1910_MH de fecha once de noviembre del presente año, que en
la Planta Terminales de Gas del Pacífico, la capacidad al cien por ciento de la
terminal es de dieciséis millones cuatrocientos cuarenta y un mil cuatrocientos
sesenta y cuatro galones americanos, comprobándose que al momento de la
referida inspección el volumen liquido a temperatura ambiente existente en los
tanques y esferas es de seis millones setecientos veintinueve mil ochocientos
catorce punto treinta y ocho galones americanos, cumpliendo con lo dispuesto en
el Artículo 4-E letra e) de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, ya que dicha reserva está arriba del
inventario mínimo requerido por esta Dirección, por lo que podrá cubrir catorce
días de la demanda total de Tropigas, siendo factible acceder a lo solicitado; y,

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno al treinta de
noviembre de dos mil veintiuno, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del período que solicitan, el inventario
de gas licuado de petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido por esta
Dirección.
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MINISTERIO DE ECONOMÍ.A 

De conformidad a los artículos 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 53 Inciso segundo de su 
Reglamento de Aplicación, esta Dirección RESUELVE: 

1 º) AUTORÍZASE a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL 
PACÍFICO, S. A. DE C. V.", la reexportación de cien mil (100,000.00) galones americanos de 
gas licuado de petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la empresa Puma 
Energy Guatemala, S. A. de la República de Guatemala, en envíos parciales por vía terrestre 
durante el periodo comprendido del unoal treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 

2º) La presente resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

MR/ 2021-EXGL-0339 

JORGE ARNOLDO HERN NDEZ JOYA 
DIRECTOR 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No 350 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a once horas y cuarenta y nueve minutos del día doce de noviembre de dos mil 
veintiuno. 

Vista las diligencias iniciadas los día cuatro de octubre y veintisiete de noviembre del 
presente año, por el licenciado Mario Eduardo Ayala Claros, 

actuando en s.u calidad de apoderado especial de la sociedad ,"Energía del Pacífico, 
Limitada de Capital Variable", que puede abreviarse "Energía del Pacífico, Ltda. de C.V." 
y "EDP, Ltda. de C.V.", de este domicilio,

, mediante las cuales 
solicita se le otorgué Licencia de Operación de las instalaciones de almacenamiento flotante 
con regasificación ("FSRU: Floating Storage and Regasification Unir'), denominado "BW 
Tatiana", sistema de amarre del FSRU, gasoducto para transporte iAtemo, de gas natural 
(GN) y su autoconsumo en su central térmica de generación de energía eléctrica, en un 
inmueble ubicado en las instalaciones de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA), 
en la avenida Pedro de Alvarado, Puerto de Acajutla, zona industrial de Acajutla, lote sin 
número, municipio de Acajutla, departamento de Sonsonate. 

CONSIDERANDO: 

l. Que, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 5, letra a) de la Ley de Gas Natural,
corresponde a esta Dirección otorgar licencias de las instalaciones de almacenamiento
flotante con regasificación ("FSRU: Floating Storage and Regasification Unif') de gas
natural licuado (GNL), denominado "BW. Tatiana", sistema de amarre del FSRU,
gasoducto para transporte interno de gas natural (GN) y su autoconsumo en su central
térmica de generación de energía eléctrica.

11. Que, está comprobada en autos la existencia legal de la sociedad peticionaria y la
personería jurídica con la que actúa su apoderado especial, así como la disponibilidad
del inmueble donde se encuentran las instalaciones de almacenamiento flotante con
regasificación ("FSRU: Floating Storage and Regasification Unif') de GNL, denominado
"BW Tatiana", sistema de amarre del FSRU, gasoducto para transporte interno de gas
natural (GN) y su autoconsumo de su central térmica de generación de energía eléctrica

111. Que, por Resoluciones números 118 y 256, emitidas los días quince de mayo y treinta de
agosto ambas fechas de dos mil diecinueve, respectivamente, emitidas por esta
Dirección, se autorizó a la sociedad "Energía del Pacífico, Limitada de Capital
Variable", la construcción de las instalaciones de Almacenamiento Flotante y
Regasificación de Gas Natural Licuado (GNL) para Autoconsumo, que suministrará gas
natural a su central térmica de generación de energía eléctrica.

IV. Que, en las actas de inspección números 3043_MV, 3171_MV, 3172_MV, 3173_MV,
3174_ MV y 3182_MV, de fechas doce de marzo, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós
de julio y dieciséis de agosto todas las fechas del presente afío, consta que delegados de.
esta Dirección testificaron las pruebas de hermeticidad realizadas a la (sección
subterránea en tierra firme y sección submarina) de 0 24" y con una longitud de uno
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

punto ochocientos setenta y tres (1.873) kilómetros que utilizarán para transporte interno 
de gas natural (GN) regasificado (o en fase a vapor), a los 38 tramos de tuberías, (02 
tramos por cada motor) para gas natural (GN) que entran a los 19 motores, de los 38 
tramos, 19 de 0 32 mm de diámetro denominadas "tuberías de gas piloto" y los otros 19 
tramos de 0 100 mm de diámetro denominadas "tuberías de gas principal", cuyas 
trayectorias van desde el "skid rampa" de gas hasta la entrada de cada motor, los dos 
tramos del 1 al 19 (210 psig / 215 psig / 220 psig; por 30-min), prueba hidrostática 
realizadas a los tres tramos de tuberías 01 de 0 14" de diámetro que conecta el "Pig 
Launch Receiver" (PLR) con la sección "Gas Pressure Reduction Station" (GPRS) (1 000 
psig; por 30-min), 01 de 0 16" que va desde el GPRS (tubería de gas principal) hasta las 
rampas de gas ("Gas ramp Skid") de cada motor y el otro tramo de tubería de 
alimentación para la caldera auxiliar de 0 1" de diámetro, (220 psig por 30-min), todas las 
pruebas de hermeticidad realizadas resultaron satisfactorias. 

V. Asimismo, consta en memorandos ambos de fecha veintiocho de octubre del presente
año, la verificación de la documentación presentada en cumplimiento a lo establecido en
el Art. 49 de la Ley de Gas Natural, con la presentación de la póliza con responsabilidad
civil para la instalaciones, el certificado de calibración de los equipos de medición, el
certificado de las pruebas hidráulicas y/o neumáticas realizadas a las instalaciones y los
certificados en los que constan las normas bajo las cuales se construyeron los diferentes
equipos e instalaciones.

VI. Que, mediante auto de las trece horas y ocho minutos del día veintiocho de octubre del
presente año, que corre agregado a folio dos mil quinientos setenta y uno, se tuvo por
admitida la solicitud presentada por la titular del proyecto sociedad "Energía del
Pacífico, Limitada de Capital Variable".

VII. Que, en el acta de inspección final número 3228_MV, de fecha tres y memorando de
fecha cinco, ambas del mes de noviembre del presente año, consta el informe final previo
a otorgar la licencia de operación ál proyecto de almacenamiento flotante con
regasificación ("FSRU: Floating Storage and Regasification Unir) de gas natural licuado
(GNL), denominado "BW Tatiana", sistema de amarre del FSRU, gasoducto para
transporte interno, de gas natural (GN) y su autoconsumo en su central térmica de
generación de energía eléctrica, teniendo como resultado que cumple con todos los
aspectos técnicos (operativos y de seguridad) exigidos a este tipo de instalaciones, por lo
que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en el 5, letra a) de la Ley de Gas Natural y Art. 15 del 
Reglamento Especial para Almacenamiento, Autoconsumo, Importación y Exportación de Gas 
Natural, esta Dirección RESUELVE: 

1 °) OTORGAR a la sociedad "Energía del Pacífico, Limitada de Capital Variable", que 
puede abreviarse "Energía del Pacífico, Ltda. de C.V." y "EDP, Ltda. de C.V.", 
LICENCIA DE OPERACIÓN de las instalaciones de almacenamiento flotante con 
regasificación ("FSRU: Floating Storage and Regasification Unif') de gas natural licuado 
(GNL), en el buque denominado "BW Tatiana", sistema de amarre del FSRU, gasoducto 
para transporte interno de gas natural (GN) y su autoconsumo en su central térmica de 
generación de energía eléctrica, consistente la sección subterránea del gasoducto en 
tierra firme, que utilizarán para el transporte interno de Gas Natural, en un inmueble 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

ubicado en la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) en la avenida Pedro de 
Alvarado, Puerto de Acajutla, zona industrial de Acajutla,. lote sin número, municipio de 
Acajutla, departamento de Sonsonate, que para efectos de control interno se denomina 
módulo uno, la sección submarina del gasoducto que utilizarán para el transporte interno 
del gas natural y terminación final o extremo de tubería ("PLET - Pipeline End 
Termina/ion", por sus siglas y nombre en inglés), al que para efectos de control interno se 
denomina . módulo dos, el buque para gas natural licuado ("metanero") de 
almacenamiento flotante con regasificación de gas natural licuado (GNL) ("FSRU -
Floating Storage Regasification Unif', por sus siglas y nombre en inglés), denominado 
"BW Tatiana", sistema de mangueras criogénicas flexibles de suministro o carga de gas 
natural licuado ("system for flexible cryogenic hoses for LNG loading''. por su nombre en 
inglés) el cual es un tipo de barco de lastre segregado para el transporte de GNL -
FSRU, construido por Mitsubishi y funcionando desde el año dos mil tres, convertido en 
FSRU en el año dos mil veintiuno, clasificación: "DNV-GL + unoAuno, Tanquer for 
Liquefed Gas, Ship type dosG (menos ciento sesenta y tres C, quinientos kg/m, cero 
punto veinticinco bar). FSRU mode cero punto siete bar', longitud total 
(eslora):doscientos noventa metros, longitud entre perpendiculares doscientos setenta y 
seis metros, manga cuarenta y seis metros, calado trece coma cero metros, capacidad 
real de carga en tanques ciento treinta y siete mil ciento noventa y cuatro coma 

' 
cuatrocientos sesenta y cuatro metros cúbicos, maquina principal tipo de propulsión, con 
un cuarto de máquinas, de tres motores principales de poder que funcionan con MGO 
("mediun gas oif') o con GN de autoconsumo, además disponen de dos calderas para 
producir agua dulce y dispone de cinco tanques esféricos criogénicos tipo "Moss" de 
dimensiones similares, identificados como CT uno, CT dos, CT tres, CT cuatro y CT 
cinco, que totalizan una capacidad nominal de carga (cien por ciento del volumen) de 
ciento treinta y siete mil metros cúbicos, sus domos están recubiertos con aislamiento 
térmico, consistente en cincuenta centímetros de lana y una lámina de aluminio de veinte 
milímetros de espesor, al que para efectos de control interno se denomina módulo tres. 

2º) La titular de la presente licencia de operación queda obligada a cumplir lo siguiente: 

a) Permitir, que la Dirección de Hidrocarburos y Minas, por si misma o por medio de
expertos independientes, efectúen inspecciones, tomen muestras, realicen pruebas y
ensayos, revisen documentación y realicen auditorias técnicas, operativas y de
seguridad a los equipos e instalaciones autorizadas;

b) Cumplir con las especificaciones técnicas relativas al diseño, la construcción, la
operación y el mantenimiento del sistema de GN, contenidas en las normas aplicables
y en lo no previsto por estas, en las normas internacionales descritas en su solicitud
de permiso;

c) Utilizar equipos, materiales, instalaciones y demás dispositivos que cumplan con las
características y especificaciones establecidas por las normas aplicables, o que, en lo
no previsto por estas, satisfagan especificaciones técnicas internacionalmente
aceptadas en la industria del GN;

d) Los métodos y procedimientos de seguridad para la operación y mantenimiento del
sistema de GN, contenidos en las normas aplicables y en lo no previsto por estas,
aplicar los métodos y procedimientos de seguridad comprendidos en su solicitud;
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

e) Actualizar las especificaciones técnicas, los equipos, materiales, instalaciones y
demás dispositivos utilizados en el sistema de GN y los métodos y procedimientos de
seguridad, en la medida que las necesidades de seguridad así lo ameriten o el avance
tecnológico en la industria incorpore entre otros, nuevos procedimientos, equipos y
técnicas y, para tal efecto, solicitar a esta Dirección la autorización correspondiente;

1) Presentar anualmente el programa de supervisión, operación y mantenimiento de las
instalaciones de almacenamiento, para su debida comprobación por parte de la
Dirección;

g) Realizar auditorías técnicas a sus instalaciones cada treinta meses, para lo cual
deberá contratar entidades, empresa o compañías especializadas, que sean
ampliamente reconocidas en El Salvador o en el país de origen de las normas a
aplicar;

h) Prevenir los impactos ambientales generados en el manejo del gas natural (GN),
cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente, a fin que su actividad
favorezca el desarrollo económico y social, compatible y equilibrado con el medio
ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental; y

i) Mantener siempre vigente la póliza de seguro con responsabilidad civil, para
responder frente a daños a terceros.

30) El almacenamiento de gas natural licuado (GNL) se regirá por el derecho de libre acceso
a su sistema de almacenamiento, el cual aplicará solamente para los volúmenes de gas
que el operador no tenga comprometidos mediante contrato efectivo con tercero, es decir
limitado a la capacidad disponible y será a título oneroso mediante tarifa regulada por
este Ministerio;

40) La licencia de operación de la las instalaciones de almacenamiento flotante con
regasificación ("FSRU: Floating Storage and Regasification Unit") de gas natural licuado
(GNL), en el buque denominado "BW Tatiana", sistema de amarre del FSRU, gasoducto
para transporte interno de gas natural (GN) y su autoconsumo en su central térmica de
generación de energía eléctrica, se otorga por un período de TREINTA ANOS
renovables, contados a partir del siguiente al del día de la notificación de esta
Resolución.

NOTIFIQUESE.

M.CH.201 94fiGN.0037

JORGE ARNnDOHTEORR Í NDEZ JOYA
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 351 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las catorce horas con cinco minutos del día doce de noviembre de dos mil 
veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día ocho de noviembre del presenté año, por el 
señor Marco Antonio Martínez Molina, 

quien 
actúa en su calidad de apoderado general administrativo y judicial de la sociedad 
"Terminales de Gas del Pacífico, Sociedad Anónima de Capital Variable", que puede 
abreviarse "Terminales de Gas del Pacífico, S. A. de C. V.", 

relativa a que se autorice a su mandante una reexportación de cuatro millones 
quinientos mil (4 500,000) galones americanos de gas licuado de petróleo.(GLP) propano, 
butano o mezcla con destino a la empresa "Tropigas de Nicaragua, Sociedad 
Anónima.", de la República de Nicaragua, en envíos parciales por vía terrestre durante 
el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil v_eintiuno. Y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11, Folio 11, de
fecha veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de
Registro de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está
comprobada la existencia legal de la precitada sociedad y la personería con que
actúa el señor Marco Antonio Martínez Molina;

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los
cuales no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose
en acta de inspección No. 1910_MH, de fecha once de noviembre del presente
año, que en la Planta Terminales de G¡;is del Pacífico, la capacidad al cien por
ciento de la terminal es de dieciséis millones cuatrocientos cuarenta y un mil
cuatrocientos setenta y cuatro galones americanos, comprobándose que al
momento de la referida inspección el. volumen líquido a temperatura ambiente
existente en los tanques y esferas es d� seis millones setecientos veintinueve mil
ochocientos catorce punto treinta y ocho galones americanos, cumpliendo con lo
dispuesto en el Artículo 4-E letra e) de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte
y Distribución de Productos de Petróleo, ya que dicha reserva está arriba del
inventario mínimo requerido por esta Dirección, por lo que podrá cubrir veintinueve
días de la demanda total de Tropigas, siehdo factible acceder a lo solicitado; y,

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno al treinta y uno de
diciembre de dos mil veintiuno, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del período que solicitan, el inventario
de gas licuado de petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido por esta
Dirección.
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JORGE ARNOLDO HERN4NOEZ JOYA
DIRECTOR 

1

NOTIFIQUESE.

MINISTERIO DE ECONOMIA

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 53 Inciso segundo de su
Reglamento de Aplicación, esta Dirección RESUELVE:

1 0) AUTORÍZASE a la sociedad "Terminales de Gas del Pacífico, Sociedad Anónima
de Capital Variable" que puede abreviarse "Terminales de Gas del Pacifico, S. A.
de C. V.", la reexportación de cuatro millones quinientos mil (4 500,000) galones
americanos de gas licuado de petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino
a la empresa "Tropigas de Nicaragua, Sociedad Anónima", de la República de
Nicaragua, en envíos parciales por vía terrestre durante el período comprendido del
uno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.

20) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

M.cH.2021-EXGL-0341.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 352 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS y MINAS, MINISTERIO DE . ECONOMÍA: San 
Salvador, a las catorce horas con treinta y ocho minutos del día do.ce de noviembre de 
dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día ocho de noviembre del presente año, por el 
señor Marco Antonio Martínez Molina, mayor de edad, 

, quien 
actúa en su calidad de apoderado general administrativo y judicial de la sociedad 
"Terminales de Gas del Pacífico, Sociedad Anónima de Capital Variable", que puede 
abreviarse "Terminales de Gas del Pacífico, S. A. de C. V.", 

relativa a que se autorice a su mandante una reexportación de un millón 
ochocientos mil (1 800,000) galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP) 
propano, butano o mezcla con destino a la empresa "Dagas, S.A. de C.V.", de la 
Republica de Honduras, en envíos parciales por vía terrestre durante el período 
comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. Y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11, Folio 11, de
fecha veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de
Registro de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está
comprobada la existencia legal de la precitada soc;iedad y la personería con que
actúa el señor Marco Antonio Martínez Molina;

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los
cuales no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose
en acta de inspección No. 1910_MH, de fecha once de noviembre del presente
año, que en la Planta Terminales de Gas del Pacífico, la capacidad al cien por
ciento de la terminal es de dieciséis millones cuatrocientos cuarenta y un mil
cuatrocientos sesenta y cuatro galones, americanos, comprobándose que al
momento de la referida inspección el volumen líquido a temperatura ambiente
existente en los tanques y esferas ·es de seis millones setecientos veintinueve mil
ochocientos catorce punto treinta y ocho galones americanos, lo que equivale al
cuarenta punto nueve por ciento con respecto a la capacidad total de la terminal,
cumpliendo con lo dispuesto en el Articulo 4-E letra e) de la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, ya que dicha
reserva está arriba del inventario mínimo requerido por esta Dirección, por lo que
podrá cubrir dieciocho días de la demanda total de Tropigas, siendo factible
acceder a lo solicitado; y,

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno al treinta y uno de
diciembre de dos mil veintiuno, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del período que solicitan, el inventario
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de gas licuado de petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido por esta 
Dirección. 

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 53 Inciso segundo de su 
Reglamento de Aplicación, esta Dirección RESUELVE: 

1 º) AUTORÍZASE a la sociedad "Terminales de Gas del Pacífico, Sociedad 
Anónima de Capital Variable" que puede abreviarse "Terminales de Gas 
del Pacífico, S. A. de C. V.", la reexportación de un millón ochocientos mil (1 
800,000) galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP} propano, 
butano o mezcla con destino a la empresa "Dagas, S.A. de C.V.", de la 
Republica de Honduras, en envíos parciales por vía terrestre durante el 
período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintiuno. 

2º) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ARNOLDO HE NÁNDEZ JOYA 
DIRECTO 

M.CH.2021-EXGL-0345. 
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RE$OLUCIÓN No. 353 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
diez horas y veintiocho minutos del día quince de noviembre del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día ocho de noviembre del corriente año, suscrita por el señor 
MARCO ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA, mayor de edad, 

actuando en su calidad de Apoderado General 
Administrativo y Judicial con Facultades Especiales de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL 
PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES 
DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", de este domicilio, 

relativa a que se le 
autorice a su representada la reexportación de doscientos mil (200,000) de galones americanos de 
Gas Licuado de Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa MT 
TEXTIL, SOCIEDAD ANÓNIMA, de la República de Guatemala, en envíos parciales y por vía terrestre 
durante el periodo comprendido del uno al treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiuno; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaría se encuentra . inscrita bajo el número 11 , folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de Registro de
Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está comprobada la existencia legal
de la precitada sociedad y la personería jurídica con que actúa el señor Marco Antonio
Martínez Malina;

11. Que la documentación presentada contiene los 'inventarios de su planta, de la cual no se prevé
ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de inspección número
1910 MH, de fecha once de noviembre dei presente año, que en la Terminal de Importación
Marítima de Gas Licuado de Petróleo propiedád de dicha sociedad, la capacidad al cien por
ciento de la terminal es de dieciséis millones ·cuatrocientos cuarenta y un mil cuatrocientos
sesenta y cuatro galones americanos, comprobándose al momento de la referida inspección
que el volumen liquido a temperatura ambiente existente en los tanques y esferas era de seis
millones setecientos veintinueve mil ochocientos catorce punto treinta y ocho galones
americanos, determinándose que al realizar la reexportación solicitada quedará una reserva de
producto de seis millones doscientos veintinueve mil ochocientos catorce galones americanos
de GLP (incluyendo la importación marítima de diez millones trescientos mil galones
americanos de GLP, que recibirá entre el veintiséis y el veintinueve de noviembre del corriente
año, que anexó la sociedad peticionaria a la solicitud presentada), cumpliendo con el inventario
mínimo requerido por esta Dirección, que es de un millón quinientos mil galones americanos de
GLP y con lo establecido en el Art. 4-E letra e) de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, ya que se podrá cubrir la cuota de GLP que tiene dicha
sociedad en el mercado local por catorce días; y

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y el treinta y uno de diciembre
del año dos mil veintiuno, la presente Resolución podrá ser revocada si en inspecciones
posteriores que estén dentro del período solicitado para realizar las reexportaciones, se
determina que el inventario está abajo del mínimo requerido por esta Dirección, por lo que se
considera procedente acceder a lo solicitado.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 Inciso Segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y artículo 53 Inciso Segundo de su Reglamento de Aplicación, 
esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE 
C. V.", la reexportación de doscientos mil (200,000) de galones americanos de Gas Licuado de
Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa MT TEXTIL,
SOCIEDAD ANÓNIMA, de la República de Guatemala, en envíos parciales y por vfa terrestre
durante el periodo comprendido del uno al treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiuno.

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

SC/2021-EXGL-0344 

JORGE ARNOLDO HERN NDEZ JOYA 
DIRECTOR 
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RESOLUCIÓN No.356 

* * *

••• 
* .. � .. *

* * 

* * 
* * * 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las catorce horas con veintiocho minutos del día quince de noviembre de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día ocho de noviembre del presente año, por el señor 
Marco Antonio Martínez Melina, mayor de edad, 
- ... . . . ..... 

quien actúa en su calidad de apoderado 
general administrativo y judicial de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE 
GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.",, 

                       , relativa a que se autorice a su mandante 
una reexportación de tres millones (3,000,000.00) -galones americanos de gas licuado de 
petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la empresa Global Gas, S. A.de la 
República de Guatemala, en envíos parciales por llía terrestre durante el período comprendido 
del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. Y,

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de
Registro de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está
comprobada la existencia legal de la precitada sociedad y la personería con que
actúa el señor Marco Antonio Martínez Melina;

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los cuales
no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta
de inspección No.1910_MH de fecha once de noviembre del presente año, que en
la Planta Terminales de Gas del Pacifico, la capacidad al cien por ciento de la
terminal es de dieciséis millones cuatrocientos cuarenta y un mil cuatrocientos
sesenta y cuatro galones americanos, comprobándose que al momento de la
referida inspección el volumen líquido a temperatura ambiente existente en los
tanques y esferas es de seis millones setecientos veintinueve mil ochocientos
catorce punto treinta y ocho galones americanos, cumpliendo con lo dispuesto en
el artículo 4-E letra e) de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución
de Productos de Petróleo, ya que dicha reserva está arriba del inventario mínimo
requerido por esta Dirección, por lo que podrá cubrir veintidós días de la demanda
total de Tropigas, siendo factible acceder a lo solicitado; y,

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno al treinta y uno de
diciembre de dos mil veintiuno, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del período que solicitan, el inventario
de gas licuado de petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido por esta
Dirección.
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POR TANTO: 

* * * 
*é

* 
* - : . * 

* . * 

* * 
• * •.

MINISTERIO DE ECONOMÍA 

De conformidad a los artículos 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 53 Inciso segundo de su 
Reglamento de Aplicación, esta Dirección RESUELVE: 

1º) AUTORÍZASE a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL 
PACÍFICO, S. A. DE C. V.", la reexportación de tres millones (3,000,000 .00) galones
americanos de gas licuado de petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la 
empresa Global Gas, S. A. de la República de Guatemala, en envíos parciales por vía 
terrestre durante el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintiuno. 

2º) La presente resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

MR/ 2021-EXGL?" 

7 º'"" 

JORGE ARNO�� NÁNOEZ JOYA 
DIR��ijR 

Dirección de hidrocarburos y Minas 
División Jurídica 

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luis.lopez@economia.gob.sv 
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio Cl - C2, Plan Maestro, Centro de Gobierno. San Salvador. 

www.economia.gob.sv 



* * * 

••• * ... $- .. .  * •. 
* 

. ' *  
* *

* * *

MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No.358 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las quince horas con veinticinco minutos del día quince de noviembre de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día ocho de noviembre del presente año, por el señor 
Marco Antonio Martínez Malina, mayor de edad, 

, quien actúa en su calidad de apoderado 
general administrativo y judicial de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE 
GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", 

relativa a que se autorice a su 
mandante una reexportación de un millón (1,000,000.00) galones americanos de gas licuado 
de petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la empresa Textiles Gran Fe, S. A., 
de la República de Guatemala, en envíos parciales por vía terrestre durante el periodo 
comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. Y, 

CONSIDERANDO: 
\, 

:1 t

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo .el No.11, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de
Registro de Importadores y Exportadores de Productos de · Petróleo; y está
comprobada la existencia legal de la precitada sociedad y la personería con que
actúa el señor Marco Antonio Martínez Malina;

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los cuales
no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta
de inspección No.191 0_MH de fecha once de noviembre del presente año, que en
la Planta Terminales de Gas del Pacífico, la capacidad al cien por ciento de la
terminal es de dieciséis millones cuatrocientos cuarenta y un mil cuatrocientos
sesenta y cuatro galones americanos, comprobándose que al momento de la
referida inspección el volumen liquido a temperatura ambiente existente en los
tanques y esferas es de seis millones setecientos veintinueve mil ochocientos
catorce punto treinta y ocho galones americanos, cumpliendo con lo dispuesto en
el articulo 4-E letra e) de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución
de Productos de Petróleo, ya que dicha reserva está arriba del inventario mínimo
requerido por esta Dirección, por lo que podrá cubrir dieciséis días de la demanda
total de Tropigas, siendo factible acceder a lo solicitado; y,

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno al treinta y uno de
diciembre de dos mil veintiuno, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del periodo que solicitan, el inventario
de gas licuado de petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido por esta
Dirección.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 53 Inciso segundo de su 
Reglamento de Aplicación, esta Dirección RESUELVE: 

1º) AUTORÍZASE a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL 
PACÍFICO, S. A, DE C. V.", la reexportación de un millón (1,000,000.00) galones americanos 
de gas licuado de petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la empresa Textiles 
Gran Fe, S. A., de la República de Guatemala, en envíos parciales por vía terrestre durante el 
período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

2º) La presente resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

J 

MR/ 2021-EXGL-0346 

f 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 359 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, a las 
nueve horas y catorce minutos del día dieciséis de novi�mbre de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día ocho de noviembre del presente año, por el señor Marco 
Antonio Martínez Melina, mayor de edad, · 

, actuando en su calidad ge apoderado general administrativo y judicial 
de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", 

relativa a que se le autorice a su representada la reexportación de trescientos mil 
(300,000) galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla 
con destino a la empresa Belize Western Energy Ltd de la República de Belice, en envíos 
parciales y por vía terrestre durante el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre 
de dos mil veintiuno; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de Registro de
Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está comprobada la existencia
legal de la precitada sociedad y la personería con que actúa el señor Marco Antonio
Martínez Melina;

11. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el unó y el treinta y uno de
diciembre del presente año, la presente resolución podrá ser revocada si en inspecciones
posteriores que estén dentro del periodo solicitado para realizar las reexportaciones, se
determina que el inventario está abajo del mínimo requerido por esta Dirección,

111. Que la documentación presentada contiene los inventarios de su planta, de la cual no se
prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de inspección
No.1910 MH de fecha once de noviembre del presente año, que en la Terminal de
Importación Marítima de Gas Licuado de Petróleo, P,ropiedad de dicha sociedad, la
capacidad al cien por ciento de la terminal es de dieciséis millones cuatrocientos cuarenta
y un mil cuatrocientos sesenta y cuatro galones americanos, comprobándose al momento
de la referida inspección que el volumen liquido a temperatura ambiente existente en los
tanques y esferas era de seis millones setecientos veintinueve mil ochocientos catorce
punto treinta y ocho galones americanos, determinándose que al realizar la reexportación
solicitada quedará una reserva de producto de seis millones setecientos veintinueve mil
ochocientos catorce punto treinta y ocho galones americanos de GLP, cumpliendo con el
inventario mínimo requerido por esta Dirección, que es de un millón quinientos mil galones
americanos de dicho producto y con lo establecido en el articulo 4-E letra e) de la Ley
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, ya que se
podrá cubrir la cuota de gas licuado de petróleo que tiene dicha sociedad en el
mercado local por quince días de la demanda total de Tropigas, siendo factible acceder a
lo solicitado; y
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POR TANTO: 

* * *
*é* * ' $'- .. *

* � * * * 
* * * 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 

De conformidad a los artlculos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y artículo 53 inciso segundo de su Reglamento 
de Aplicación, esta Dirección, RESUELVE: 

1º) AUTORIZAR a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, 
S. A. DE C. V.", la reexportación de trescientos mil (300,000) galones americanos de gas 
licuado de petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa Belize 
Western Energy Ltd de la República de Belice, en envíos parciales y por vía terrestre 
durante el período comprendido del uno al treinta y uno diciembre de dos mil veintiuno. 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

OV/2021-EXGL-0343 

J 
JORGE ARNOLDO HERN DEZ JOYA 

DIRECTOR 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 363 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
.nueve horas y dos minutos del día diecisiete de noviembre del año dos mil veiritiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintiséis de octubre del ' corriente! • año, por el señor MARCO 
ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA, mayor de 

quien actúa en su calidad de Apoderado General Administrativo y 
Judicial con Facultades Especiales de la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA", que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", 

por 
medio de la cual solicita se le autorice a su representada, la utilización en el mercado local de un lote de 
un mil cuatrocientos cuarenta y nueve (1,449) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de llenado 
de veinticinco libras (25 Lbs.), para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), con números de serie que 
van desde el No. 34301 hasta el No. 47654 (ambos números incluidos y sin orden correlativo), 
fabricados por la empresa "INDUSTRIAS GUTIÉRREZ, S. A. DE C. V. (INGUSA)", del domicilio de 
México, correspondientes a la Factura NEXF-00002876_de fecha uno de junio del año dos inil veintiuno;
y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No. 1 O del Registro de Comercializadores
de Productos de Petróleo que lleva esta Dirección; y está comprobada la existencia legal de la
referida sociedad y la personería jurídica con que actúa el señor Marco Antonio Martínez Molina;

11. Que el resultado de la inspección visual realizada al "lote de cilindros, determina que físicamente se
encontraron un mil cuatrocientos cuarenta y nueve (1,449) cilindros portátiles nuevos de veinticinco
libras (25 Lbs.) de capacidad, fabricados por la empresa "INDUSTRIAS GUTIÉRREZ, S. A. DE C. V.
(INGUSA)", y que al verificar la tara en la muestra general compuesta por cincuenta cilindros se
determinó que todos los cilindros de dicha muestra cumplen con los valores de tara, cumpliéndose lo
requerido por el Plan de Muestreo del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05
RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

111. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital Variable", las
pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a cinco cilindros que formaron
parte de la muestra especial escogidos· al azar, constando que todos los resultados fueron
satisfactorios;

IV.Que consta dictamen técnico con referencia "TROP-25-Plab-nov-0421-2582_CO caso 1609" de fecha
dieciséis de noviembre del presente año, proveniente de la Subdirección Técnica de esta Dirección,
el cual establece que el referido lote de cilindros cumple los requerimientos técnicos establecidos en
el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 antes referido, para autorizar su
utilización en el mercado local; y,
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

V. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte
y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección considera procedente
acceder a lo solicitado,

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y artículos 30, 57 y 58 de su Reglamento de Aplicación, esta 
Dirección, 

RESUELVE: 

1°) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", que puede 
abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", la utilización en el mercado local de un lote de 
un mil cuatrocientos cuarenta y nueve (1 ;449) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de 
llenado de veinticinco libras (25 Lbs.), para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), con números de 
serie que van desde el No. 34301 hasta el No. 47654 (ambos números incluidos y sin orden 
correlativo), fabricados por la empresa "INDUSTRIAS GUTIÉRREZ, S. A. DE C. V. (INGUSA)", del 
domicilio de México, correspondientes a la Factura NEXF-00002876 de fecha uno de junio del año 
dos mil veintiuno; clase 2 (DOT - 48A); pintados de color amarillo; que en el casquete superior tienen 
grabado en alto relieve la palabra:·:"TROPIGAS"; y que tienen grabado en el cuello: La norma de 
fabricación RTCA 23.01 .29:05; cla:;¡e 2 (DOT - 48A), fecha de fabricación: mayo 2021; país de 
fabricación: México; y la frase: "Para uso exclusivo de Gas LP"; los cuales tienen instalada una 
válvula nueva tipo acople rápido. 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

j 
JORGE ARNOLDO HER ÁNDEZ JOYA 

DIRECTO 

SC/2021·UCGM-0337 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 365 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San 
Salvador, a las nueve horas con cincuenta minutos del día diecisiete de noviembre de 
dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintiséis de octubre del presente año, por el 
señor Marco Antonio Martínez Molina, mayor de edad, 
domicilio en Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 

actuando 
en su calidad de apoderado general administrativo y judicial de la sociedad "Tropigas de 
El Salvador, Sociedad Anónima", que puede abreviarse "Tropigas de El Salvador, S. 
A" . ' 

. . . 

por medio de los cuales solicita se autorice a su mandante la utilización en el 
mercado local de ún lote de un mil cuatrocientos cuarenta y nueÍle (1,449) cilindros 
portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 Lbs.) para 
envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de serie que vari desde el 29611 al 
58260 (ambos números incluidos y sin orden correlativo), fabricados por la empresa 
Industrias Gutiérrez, S. A. de C.V. (INGUSA) la ciudad de Méxié!), amparados en la 
Factura Electrónica Serie NEXF-00002960 de fecha catorce de julio de dos mil veintiuno; 
y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita. bajo el número 1 O del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo de esta Dirección y está comprobada
en expediente administrativo la existencia legal de. la referida sociedad y la
Personería Jurídica con que actúa su apoderado general administrativo y judicial;

11. Que consta en acta de inspección No.1585 BP, el resultado de la inspección visual
realizada el día cuatro de noviembre de �dos mil veintiuno, al lote de cilindros
determinando que físicamente se encontraron un rnil cuatrocientos cuarenta y
nueve (1,449) cilindros portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco
libras (25 lb.) para envasar gas licuado de petróleo (GLP), los cuales cumplen con
los criterios establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA
23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA
CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

111. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y.espesor de lámina, a
cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar,
constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido; y,
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

IV. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en
legal forma de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, por
lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 30, 57 y 58 de su
Reglamento de Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR a la sociedad "Tropigas de El Salvador, Sociedad Anónima", que
puede abreviarse "Tropigas de El Salvador, S. A.", la utilización en el mercado local
de un lote de un mil cuatrocientos cuarenta y nueve (1,449) cilindros portátiles nuevos
de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 Lbs.) para envasar gas licuado
de petróleo (GLP) con números de serie que van desde el 29611 al 58260 (ambos
números incluidos y sin orden correlativo), amparados en la Factura Electrónica Serie
NEXF-00002960 de fecha catorce de julio de dos mil veintiuno, clase 2 (DOT- 4BA)
pintados de color amarillo, los cuales tienen instalada una válvula nueva tipo acople
rápido.

20) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

NOTIFÍQUESE.

JORGE
	

JOYA
DIRECTOR

Mcli. 2021-ucGM-0334.

Dirección de hidrocarburos -y Minas

/	 División Jurídica

/	
Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luis.lopezeconomiagob.sv

Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe Edificio Cl - C2, Plan Maestro, Centro de Gobierno. San Salvador.
www. econ orn i a.gob.sv



RESOLUCIÓN No.366 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

DIRECCION DE HIDROCARBUROS Y MINAS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA: San 
Salvador, a las diez horas con dieciocho minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil 
veintiuno. 

Vista la solicitud con anexos presentada el día veintisiete de octubre del presente año, 
por la señora Claudia Mercedes Ventura Larios, mayor de edad, 

por meoI0 oeI cual manifiesta ser titular de la 
estación de servicio denominada Puma Presidencial, ubicada en Boulevard Venezuela, entre 
la sexta y octava avenida sur, en el lugar conocido como Barrio de Remedios, municipio y 
departamento de San Salvador, por lo que pide se le otorgue la transferencia de autorización 
de funcionamiento correspondiente; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que constan en el expediente:

a) Resolución No.59 emitida por esta Dirección a las ocho horas y treinta minutos del día
cinco de marzo de dos mil trece, por medio de la cual se autorizó al señor Luis Alfredo
Ventura Elvir, la transferencia de autorización funcionamiento de la estación de
servicio denominada "PUMA PRESIDENCIAL", ubicada en el lugar antes señalado;

b) Que consta copia certificada por notario del documento privado autenticado del
Contrato de Arrendamiento y Suministro de la estación de servicio denominada
"PUMA PRESIDENCIAL", otorgada por la sociedad PUMA EL SALVADOR,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, , a favor de la sefiora Claudia
Mercedes Ventura Larios, ante los oficios notariales de Benjamín Miguel Valdez
Tamayo, a los veinte días del mes de mayo de dos mil veintiuno;

e) Copia certificada por Notario de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil,
otorgada por la Compañía de Seguros, S. A. (ASSA), a nombre de la señora Claudia
Mercedes Ventura Larios, de fecha quince de febrero de dos mil veintiuno.

11. Que se han revisado los documentos presentados, encontrándose en legal forma, por lo
que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO 

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y 51 de su Reglamento, esta Dirección: 
RESUELVE: 

1º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución No.59 emitida por esta Dirección a las ocho horas y 
treinta minutos del día cinco de marzo de dos mil trece, por medio de la cual se autorizó al 
señor Luis Alberto Ventura Elvir, la transferencia de autorización de funcionamiento de la 
referida estación de servicio, ubicada en el lugar antes mencionado. 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

2º) AUTORIZAR a la señora CLAUDIA MERCEDES VENTURA LARIOS, la transferencia de 
autorización de funcionamiento de la estación de servicio denominada "PUMA 
PRESIDENCIAL", ubicada en Boulevard Venezuela entre la cuarta y sexta avenida sur y 
calle Brasil, Barrio La Vega, municipio y departamento de San Salvador, la cual está 
compuesta por tres tanques subterráneos de diez mil galones americanos de capacidad cada 
uno, para los siguientes productos aceite combustible diésel, gasolina regular y gasolina 
superior respectivamente. 

3º) INSCRIBIR a la referida señora en el Registro que lleva esta Dirección como arrendataria 
de la citada estación de servicio.

4º) La titular de la presente autorización qued_a obligada a: 

a) Instalar, operar y mantener en servicio el equipo necesario para el manejo eficiente y
seguro de los productos de petróleo, cumpliendo con las normas técnicas
necesarias, siendo responsable por· el correcto funcionamiento y mantenimiento de
todos los equipos de la estación de servicio y por cualquier problema que pudiera
surgir durante el manejo y operación de la misma, así como permitir la entrada de los
delegados de esta Dirección a los establecimientos correspondientes a efecto de
que puedan realizar inspecciones, verificar aspectos relacionados con la calidad y la
medida de los productos de petróleo que posean en sus instalaciones, pudiendo
tomar muestras de los productos, realizar las pruebas y ensayos de laboratorio
necesarios, revisar la información y documentación respectiva, y cualquier otra
diligencia vinculada a la inspección, así como dar estricto cumplimiento a las
disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo, su Reglamento de Aplicación, y demás leyes y disposiciones
que le fueren aplicables;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la citada estación
de servicio, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras
leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social
compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua de
su desempeño ambiental; e

c) . Informar a esta Dirección, inmediatamente después de dejar de operar la citada
estación de servicio, a efecto de excluirla de cualquier responsabilidad en el manejo
de la misma. 

NOTIFÍQUESE. 

MR/ 2003-ESPP-0139 

JORGE ARNOLDO HE NÁNDEZ JOYA 
DIRECT 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 367 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, 
a las once horas y trece minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, suscrita 
por el señor Marco Antonio Martínez Molina, mayor de edad, 

actuando en 
su calidad de apoderado general administrativo y judicial de la sociedad "TROPIGAS DE EL 
SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA" que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL 
SALVADOR, S.A.", 

, relativa a que se autorice a su mandante introducir al mercado local un lote de mil 
quinientos (1500) cilindros portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras 
(25 lb.), para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), con números de" serie del No.473363 
hasta el No.474862, amparados en la factura número 139872264 de fecha doce de agosto del 
presente año; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad solicitante se encuentra·inscrita bajo el número 10 del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo, de esta Dirección y está comprobada
en expediente administrativo, la existencia legal de la referida sociedad y la
personería jurídica con que actúa su apoderado general administrativo y judicial;

11. Que consta en acta de inspección Nó.2583_CO, el resultado de la inspección
visual realizada el día cuatro de noviembre del presente año, al lote de cilindros
determinando que físicamente se encontraron mil quinientos (1500) cilindros
portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.), para
envasar gas licuado de petróleo (GLP), los cuales cumplen con los criterios
establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA 23.01.29:05
RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

111. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a
cinco cilindros que formaron parte dé la muestra especial escogidos al azar,
constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 antes referido; y,

IV. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en
legal forma, de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento,
por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 30, 57 y 58 de su Reglamento de
Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA",
que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", para utilizar en el mercado
local un lote de mil quinientos (1500) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de
llenado de veinticinco libras (25 lb.) para envasar gas licuado de petróleo (GLP),• pintados
de color amarillo, los cuales tienen instalada una válvula nueva tipo acople rápido, con
números de serie que van desde el No.473363 hasta el No.474862 (ambos números
incluidos) amparados en la factura número 139872264 de fecha doce de agosto del
presente año NEXF-00003000 de fecha veintiséis de julio del presente año.

20) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

NOTIFÍQUESE.

• DV? 2021-11c43M.0336

4
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIÓ OE ECONOMÍA. San Salvador, 
a las catorce horas con cincuenta y ocho minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil 
veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintiséis de octubre del presente aí'lo, por el señor 
Marco Antonio Martinez Malina, mayor de edad, 

_ . _ _ _ _ _ _ _ , actuando en su calidad de apoderado 
general administrativo y judicial de la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD
ANÓNIMA", que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", 

- -

por medio de la cual 
solicita se autorice a su mandante la utilización en el mercado local de un lote de un mil 
quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras 
(25 lb.) para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de serie del No.477863 al 
No.479362 (ambos números incluidos) para la correspondiente inspección visual, sin 
detectarse defectos relevantes, los cuales fueron fabricados por la empresa Metalmecánica 
del Caribe, S. A. (METAMECASA), para la empresa Tropigas de El Salvador, S. A., 
procedentes de Guatemala, amparados en la Factura Electrónica Serie 25CF82DO 
No.3685893528 de fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número 10 del Registro de
Comercializadores de Productos de Petr9leo de esta Dirección y está comprobada
en expediente administrativo la existencia legal de la referida sociedad y la
Personería Jurídica con que actúa su apoderado general ad_!llinistrativo y judicial;

11. Que consta en acta de inspección No.1584_BP el resultado de la inspección visual
realizada el día cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, al lote de cilindros
determinando que físicamente se encontraron un mil quinientos (1,500) cilindros
portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.) para
envasar gas licuado de petróleo (GLP), los cuales cumplen con los criterios
establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA 23.01.29:05
RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

111. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a
cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar,
constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 antes referido; y,
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

IV. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en
legal forma de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento,
por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 30, 57 y 58 de su Reglamento 
de Aplicación, esta Dirección, RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA"; 
que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", la utilización en el mercado 
local de un lote de un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos de una capacidad de 
llenado de veinticinco libras (25 Lb.) para envasar gas licuado de petróleo (GLP) con 
números de serie que van desde el No.477863 al No.479362 (ambos números incluidos) 
amparados en la Factura Electrónica Serie 25CF82DO No.3685893528 de fecha tres de 
septiembre de dos mil veintiuno, clase 2 (DOT 4BA) pintados de color amarillo, los cuales 
tienen instalada una válvula nueva tipo acople rápido. 

2º) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

MR/ 2021-UCGM-0335 

J 
JORGE ARNOLDO HER ÁNDEZ JOYA 

DIRECTO 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA: San Salvador, a las 
trece horas eón seis minuto del día dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada. el día ocho de noviembre del presente afio, por el sefíor Uriel 
Ornar Molina l nne7 m,ivnr de edad 

,, actuando en su calidad de Apoderado Especial de la sociedad 
"TRONIX, SOCIE;DAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TRONIX, 
S. A. DE C. V.", con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- uno siete cero tres 
nueve ocho- uno cero cuatro- cero, relativa a la autorización de funcionamiento de la construcción 
de un Tanque para Consumo Privado (TCP) con tanque atmosférico, el cual tiene instalado dos 
tanques superficiales horizontales ("salchichas") de una capacidad de almacenamiento de un mil 
galones americanos cada uno con sus respectivos sistemas de tuberías, que utilizarán para 
suministrar gas licuado de petróleo al sistema de combustión interna de hornos y freidoras de la 
planta de alimentos "Tronix", ubicado en el kilómetro catorce y medio de la Autopista a Comalapa, 
cantón El Ciprés, en el lugar conocido como "Punto El Terreno", municipio de Santo Tomás, 
departamento de San Salvador. Y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Acuerdo No.874 de fecha seis de julio de dos mil veintiuno, se le
autorizó a la sociedad "TRONIX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que
puede abreviarse "TRONIX, S. A. DE C. V", la construcción de un Tanque para
Consumo Privado con tanques a presión para almacenar gas Hcuado de petróleo, el
cual consistiría en la instalación de dos tanques superficiales horizontales ("salchicha")
de una capacidad de almacenamiento de un mil galones americanos cada uno con sus
respectivos sistemas de tuberías, que utilizarán para suministrar gas licuado de

petróleo al sistema de combustión interna de hornos y freidoras de la planta de

alimentos "Tronix", a ubicarse en la dirección ya s<:fíalada, el cual fue publicado en el
Díario Oficial No.149, Tomo No.432, correspondiente al once de agosto de dos mil
veintiuno.

11. Que consta en las actas de inspección Nos.3209_MV de fecha quince de octubre y
0604_ VS de fecha quince de noviembre ambas· del presenie afio, la testificación de las
pruebas de hermeticidad · (hidrostáticas/neumáticas) realizadas a los tanques
superficiales horizontales de un mil galones americanos de capacidad cada uno y sus
respectivos sistemas pe tuberías, obteniendo un resultado satisfactorio.

·' 

' .  ' 
111. Que consta.en el,\acJa"de inspección No.0605_VS de fecha quince de noviembre del

presente a·no, reiiiiiáda en-las instalaciones donde se encuentra construido el Tanque
para Consumo Privádó ya· des�rito y sus respectivas tuberías, constatándose que
cumple con todos'los-requisitos técnicos (operativos y de seguridad) establecidos en la
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su
Reglamento de Aplicación, para el funcionamiento del mismo, por lo que esta Dirección
considera procedente acceder a lo solicitado.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 5 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 50 del Reglamento de Aplicación, esta 
Dirección, RESUELVE: 

1 º) AUTORÍZASE a la sociedad "TRONIX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "TRONIX, S. A. DE C. V.", el funcionamiento de un Tanque para Consumo 
Privado con tanques a presión para almacenar gas licuado de petróleo, el cual consiste en la 
instalación de dos tanques superficiales horizontales ("salchicha") de una capacidad de 
almacenamiento de un mil galones americanos cada uno con sus respectivos sistemas de tuberías, 
que utilizarán para �uministrar gas licuado de petróleo al sistema de combustión interna de hornos 
y freidoras de la plant.a de alimentos 'Tronix", ubicado en el kilómetro catorce y medio de la 
Autopista a Comalapa, cantón El Ciprés, en el lugar conocido como "Punto El Terreno", municipio 
de Santo Tomás, departamento de San Salvador. 

2º) INSCRÍBASE a la .sociedad "TRONIX, SOCÍEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "TRONIX, S. A. QE C. V.", en el Registro que lleva esta Dirección, como Titular 
del referido Tanque para Consumo Privado. 

3°) La Titular de la presente autorización queda obligada a: 
' 

a) Destinar el combustible del tanque pará consumo privado autorizado estrictamente para
consumo propio, quedando prohibida la. venta a. terceros, de conformidad al Artículo 7
Inciso primero de la Ley Reguladora de,I Depósito, Transporte y Distribución de Productos
de Petróleo.

b) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspondiente de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte
y Distribución de Productos de Petróleo.

c) Dar fiel cumplimiento a la legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de
que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el
medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño amb.iental..

d) Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, asl
como a las demás leyes y disposiciones que le fueren aplicables.

NOTIFÍQUESE.

MR/ 2021-TCPP..01S5 

j 
JORGE ARNOLDO HER 

DIRECTO 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 370 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA. San Salvador, a

las nueve horas y nueve minutos del día veintidós de noviembre del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintiséis de octubre del presente año, suscrita por el señor 

FRANCISCO DAGOBERTO RODRÍGUEZ PÉREZ, mayor de edad,

quien actuando en su calidad 

de Apoderado General Judicial y Administrativo de la Sociedad TRANSPORTES DEL ISTMO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse TRANSPORTES DEL 
ISTMO, S. A. DE C. V., por medio de la cual solicita se modifique la autorización número 373 que

ya posee su mandante como Transportista de Gas Licuado de Petróleo ya sea propano, butano o 

mezcla a granel, el cual será transportado por vía terrestre y en camiones cisternas, dentro de 

todo el territorio salvadoreño; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No. 373 emitida por esta Dirección a las nueve horas y cincuenta

y cinco minutos del día veinte de diciembre del año dos mil dieciséis, se autorizó a la

sociedad "TRANSP.ORTES DEL ISTMO, SOCIEDAD ANONl�A DE CAPITAL VARIABLE",
que puede abreviarse "TRANSPORTES DEL ISTMO, S. A. DE C. V.", para transportar por

vía terrestre y en camiones cisterna, Gas Licuado de Petróleo (GLP) a granel, ya sea

propano, butano o mezcla, por medio de los vehículos con números de placas siguientes: C-
112328, C-67258, C-85294, C-853:28, C-85311, C-79798, C-81080, C-83197, C-109555, C-
78155, C-106148, C-85326, C-111895, C-93297, C-106703, C-68362, C-110981, C-111894,
C-75886, C-110979, C-64684, C-62628, C-64666, C-84131, C-92942, C-107306, C-85129,
C-84588, C-87748, C-91765, C-78931, C-76496, C-84632, C-67689, C-67708, C-67691, C-
80391, C-80430, C-80364, C-80392, C-80373, Cs80661, C-81748, C-82595, C-81828, C-
82627, C-82630, C-82626, C-75969, C-75150, C-75206, C-78854, C-78839, C-81736, C-
96336, C-61219, C-62771, C-73520, C-106408, C-78449, C-67230, C-78409, RE-12407,
RE-10238, RE-8675, RE-5261, RE-5260, RE-8657, RE-8824, RE-5262, RE-5263, RE-2526,
RE-10264, RE-8820, RE-8656, RE-8828, RE-8013, RE-1510, RE-5623, RE-8822, RE-
10266, RE-7899, RE-12408, RE-7760, RE-7901, RE-12433, RE-9888, RE-3151, RE-10242,
RE-12416, RE-1894, RE-1952, RE-1940, RE-2236, RE-2237, RE-3264, RE-3185, RE-3191,
RE-3176, RE-1156, RE-1173, RE-1164, RE-1154, RE-1185, RE-1006, RE-4843, RE-9883,
RE-9885, RE-5625, RE-4265, RE-7173, RE-5803, RE-5804, RE-4264 y RE-5259.

11. Que consta en las presentes diligencias, que los vehículos que se incorporarán a la

autorización correspondiente y que se utilizarán para el Transporte Terrestre de Productos de

Petróleo (GLP) a granel, CUMPLEN con la Norma de la US-DOT ("Department of

Dirección de-Hidrocarburos-y Minas 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Transportation" de USA) y con el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 13.01.26:05
"Transporte Terrestre de Gas Licuado de Petróleo (GLP) Especificaciones"; asimismo, que
dichas unidades de transporte CUMPLEN con el Art. 48 del Reglamento de la Ley Reguladora
del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo;

III. Que la sociedad peticionaria presentó el anexo de la póliza de seguro de responsabilidad civil,
en el que se incorporan los nuevos vehículos que utilizarán para el Transporte Terrestre de
Productos de Petróleo (GLP) a granel; y

IV.Que habiéndose dado fiel cumplimiento a los requisitos legales y técnicos establecidos en la
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su
Reglamento de aplicación, esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO,

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1 0) MODIFÍQUESE el ordinal primero de la parte resolutiva de la resolución No. 373 emitida
por esta Dirección a las nueve horas y cincuenta y cinco minutos del día veinte de diciembre
de dos mil dieciséis, en el sentido de excluir de la autorización que ya posee como
Transportista Terrestre de Gas Licuado de Petróleo (GLP) a Granel, los cabezales con
número de placas siguientes: C85294, C85328, C81080, C83197, C85326, C110981,
C110979, C91765, C67708, C80392, C80373, C75206, C73520, C62771, C67230, C79798,

C78155, C106148, C106408, 0367258,C92942, C78854, C96336 y C1219, e incluir en la
misma autorización 47 nuevas unidades de transporte (29 cabezales y 18 remolques),
identificados con los números de placas: C113165, C114082, C113215, C114086, C114085,
C120062, C121272, C122482, C117277, C120063, C122481, C121275, C121347,

C121274, C122226, C78104, C121271, C121273, C121346, C116604, C116601, C116603,
C116599, C116606, C116602, C116816, C116899, C116905, C120061, RE14499,
RE14501, RE14500, RE14497, RE14498, RE15070 1 RE15373, RE15374, RE15371,
RE16860, RE16221, RE16805, RE16807, RE16806, RE17403, RE16811, RE16814,
RE5658, quedando un listado final de unidades de transporte autorizadas e identificadas con
los números de placas siguientes: C-112328, C-85311, C-109555, C-111895, C-93297, C-
106703, C-68362, C-111894, C-75886, C-64684, C-62628, C-64666, C-84131, C-107306, C-
85129, C-84588, C-87748, C-78931, C-76496, C-84632, C-67689, C-67691, C-80391, C-
80430, C-80364, C-80661, C-81748, C-82595, Ç-81828, C-82627, C-82630, C-82626, C-
75969, C-75150, C-78839, C-81736, C-78449, C-78409, RE-12407, RE-10238, RE-8675,

RE 5261, RE 5260, RE-8657, RE 8824, RE 5262, RE 5263, RE 2526, RE 10264, RE 8820,

-	 -----	 --	 - -Direcciónde-HidrorburosyMinas -- --	 --	 -.	 -
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RE-8656, RE-8828, RE:8013, RE-1510, RE-5623, RE-8822, RE-10266, RE-7899, RE-
12408, RE-7760, RE-7901, RE-12433, RE-9888, RE-3151, RE-10242, RE-12416, RE-1894,
RE-1952, RE-1940, RE 72236, RE-2237, RE-3264, RE-3185, RE-3191, RE-3176, RE-1156,
RE-1173, RE-1164, RE1154, RE-1185, RE-1006, RE-4843, RE-9883, RE-9885, RE5625,
RE-4265, RE-71-73, RE-5803, RE-5804, RE-4264, RE-5259, C113165; C114082, C113215,
C114086, C114085, C110062, C121272, C122482, C117277, C120063, C122481,
C121275, C121347, C121274, C122226, C78104, C121271, C121273, C121346, C116604,
C116601, C116603, C116599, C116606, C116602, C116816, C116899, C116905,
C120061, RE14499, RE14501, RE14500, RE14497, RE14498, RE15070, RÉ15373,
RE15374, RE15371, RE16860, RE16221, RE16805, RE16807, RE16806, RE17403,
RE16811, RE16814y RE5658.

21) La Titular de la autorización relacionada, queda obligada a cumplir con la legislación
ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo
económico y social compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora
continua de su desempeño ambiental.

30) En lo demás queda vigente la citada Resolución, a la cual deberá darse un estricto
cumplimiento.

OL! 2016-TRPP-0191
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 371 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador
a las once horas y cincuenta y ocho minutos del día veintidós de noviembre de dos mil 
veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintidós de octubre del presente año, suscrita por el 
señor URIEL OMAR MOLINA LÓPEZ, mayor de edad, 

apoderado especial de la sociedad "BIMBO- EL. SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "BIMBO EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", del

relativa a que esta Dirección autorice a su mandante el funcionamiento del tanque para 
consumo privado temporal con tanques a presión para gas licuado de petróleo (GLP), 
consistente en la instalación de un tanque sobre ruedas de 12 143 US gal y su respectivo 
sistema de tuberías para suministrar GLP al sistema de combustión de hornos panaderos, a 
ubicarse en su planta de producción, en el boulevard Acero, calle L2, polígono A, lotes 
número 6 y 7, ciudad Merliot, municipio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 
para un período de seis meses contados a partir del mes de noviembre del presente año, 
hasta el mes de mayo de dos mil veintidós y; 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada, la existencia legal de la citada sociedad y la personería con
que actúa su apoderado; asimismo, la disponibilidad del inmueble a favor de la
sociedad peticionaria.

11. Que consta acta de inspección No.2327 _RA, de fecha diecisiete de noviembre del
presente año, en donde delegados de esta Dirección testificaron la prueba de
hermeticidad realizada al tramo de. tubería que suministrará GLP al sistema de
combustión de hornos panaderos.

111. Que consta acta de inspección No.2328_RA, de fecha diecisiete de noviembre del
presente alio, donde delegados de esta Dirección, realizaron inspección previa de
funcionamiento, en el inmueble donde está ubicado el citado tanque, comprobándose
que se ha cumplido con todos los aspectos técnicos, operativos y de seguridad,
aplicables a este tipo de instalaciones.

IV. Que habiéndose dado cumplimiento a los Artículos 12 literales a), b), c) y d) de la Ley
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 18 de
su Reglamento de Aplicación; esta Dirección considera procedente acceder a lo
solicitado.

Dirección de hidrocarburos y ·Minas 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 1 

RESUELVE: 

1º) AUTORIZAR a la sociedad "SIMBO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE" que puede abreviarse "SIMBO EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", el 
funcionamiento del tanque para consumo privado temporal con tanques a presión para gas 
licuado de petróleo (GLP), consistente en la instalación de un tanque sobre ruedas de 12 143 
US gal y su respectivo sistema de tuberías para suministrar GLP al sistema de combustión 
de hornos panaderos, a ubicarse en su planta de producción, en el boulevard Acero, calle L2, 
polígono A, lotes número 6 y 7, ciudad Merliot, municipio de Antiguo Cuscatlán, 
departamento de La Libertad, para un período de seis meses contados a partir del mes de 
noviembre del presente año, hasta el mes de mayo de dos mil veintidós. 

2º) INSCRÍBASE a la sociedad "SIMBO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE" que puede abreviarse "SIMBO EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", en el Registro 
que lleva esta Dirección como Titular del Tanque para Consumo Privado Temporal antes 
referido. 

3°) Queda obligada la Titular de la presente autorización, a dar estricto cumplimiento a las 
disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de 
Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, así como a las demás leyes y disposiciones que le 
fueren aplicables. 

NOTIFÍQUESE. 

DV/2014-TCPP-0305 

J 
JORGE ARNOLDO H RNÁNDEZ JOYA 

DIREC OR 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 374 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTl:RIO DE ECONOMIA. San Salvador, a 
las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del día veinticinco de noviembre del año dos mil 
veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día diecisiete de noviembre del presente año, suscrito por el señor 
DAVID ORLANDO GUZMÁN ANAYA, mayor de edad, 

quien actuando en su calidad personal, por medio del cual 
solicita se excluya el remolque con número de placas: RE12044 y se incluyan los nuevos 
vehículos identificados con los números de Jl)lacas C121815, C118520 y RE17447, en la 
autorización que ya posee como Transportista Terrestre de Productos de Petróleo en Camiones 
Cisternas (combustibles líquidos a granel); y 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No. 51 emitida por esta Dirección a las trece horas y cincuenta
minutos del día nueve de marzo del año dos mil diecisiete, se autorizó al señor DAVID
ORLANDO GUZMÁN ANAYA, como Transportista Terrestre de Productos de Petróleo en
Camiones Cisterna (combustibles líquidos a granel), por medio de los vehículos (cabezales y
cisternas) identificados con números de placas siguientes: C111836, RE12O44, C73191,
RE4063, C85290, C65996, C78056, C99632, C104987, RE7229, C67394, C66393, C88850,
C87374, C74226 y C100342;

11. Que mediante Resolución No. 178 emitida p_or esta Dirección a las once horas del día once
de septiembre del año dos mil veinte, se autorizó al señor DAVID ORLANDO GUZMÁN
ANAYA, la modificación del ordinal primero de la parte resolutiva de la resolución No. 51 de
las trece horas y cincuenta minutos del día nueve de marzo del año dos mil diecisiete, en el
sentido de incluir en la autorización que ya posee como, Transportista Terrestre de Productos
de Petróleo en Camiones Cisterna (com,bustibles líquidos a granel), nuevos vehículos
(cabezales y cisternas) identificados con los números de placas siguientes: C77324,
C114368, RE5292, RE11013, RE14453, C100913, C109127, C107068, C96715, C88846, y
C90952·

' . 
'

111. Que consta en las presentes diligencias, que los vehlculos que se incorporarán a la
autorización correspondiente y que se utilizarán para el Transporte Terrestre de Productos de
Petróleo (GLP) a granel, CUMPLEN con la Norma de la US-DOT ("Department of
Transportation" de USA) y con el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 13.01.25:05
"Transporte Terrestre de hidrocarburos líquidos (excepto GLP). Especificaciones"; asimismo,
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

que dichas unidades de transporte CUMPLEN con el Art. 47 del Reglamento de la Ley 
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo; 

IV.Que la sociedad peticionaria presentó el anexo de la póliza de seguro de responsabilidad civil,
en el que se incorporan los nuevos vehículos que utilizarán para el Transporte Terrestre de
Productos de Petróleo (GLP) a granel; y

V. Que habiéndose dado fiel cumplimiento a los requisitos legales y técnicos establecidos en la
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su
Reglamento de aplicación, esta Dirección considera procedente acceder a lo.solicitado.

POR TANTO, 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 º) MODIFÍQUESE el ordinal primero de la parte resolutiva de la resolución No. 51 emitida por 
esta Dirección a las trece horas y cincuenta minutos del día nueve de marzo del año dos mil 
diecisiete, en el sentido de excluir de la autorización que ya posee como Transportista Terrestre 
de Productos de Petróleo en Camiones Cisterna, el remolque con número de placas: RE12044 
e incluir en la misma autorización 3 nuevas unidades de transporte identificadoscon los 
números de placas: C121815, C118520 y RE17447, quedando un listado final de unidades de 
transporte autorizadas e identificadas con los números de placas siguientes: C111836, C73191, 
RE4063, C85290, C65996, C78056, C99632; C104987, RE7229, C67394, C66393, C88850, 
C87374, C74226, C100342, C77324, C114368, RE5292, RE11013, RE14453, C100913, 
C109127, C107068, C96715, C88846, C90952, C121815, C118520y RE17447; 

2°) La Titular de la autorización relacionada, queda obligada a cumplir con la legislación 
ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo 
económico y social compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora 
continua de su desempeño ambiental. 

3°) En lo demás queda vigente la citada Resolución, a la cual deberá darse un estricto 
cumplimiento. 
NOTIFÍQUESE. 

OU 2016-TRPP-0201 

J 
JORGE ARNOLDO HE NÁNDEZ JOYA 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 375 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las doce 
horas del día veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día dieciséis de noviembre del presente año, en virtud de la cual 
el selior Osear Armando -Lemus -Umaña, 

-

mayor de 
 
edad, 

_ 

, actuando en su calidad de Administrador 
Único Propietario y Representante Legal de la sociedad "Global lnvestor Corporation, Sociedad 
Anónima de Capital Variable", que puede abreviarse "Gico, S. A. de C.V.", 

solicita se le autorice a su 
representada, el funcionamiento de la esta-ción de servicio denominada "Puma Metapán", consistente 
en la sustitución de dos dispensadoras existentes, la primera que actualmente dispensa dos productos 
(gasolina regular y aceite combustible diesel) por un dispensador de tres productos y seis mangueras, 
con la capacidad de despachar gasolina regular, gasolina superior y aceite combustible diesel y la 
segunda que actualmente despacha aceite combustible diesel será sustituida por un dispensador de tres 
productos y seis mangueras con la capacidad de despachar gasolina 'regular, gasolina superior y aceite 
combustible diesel; y sus respectivos nuevos tramos de tubería flexibles de doble pared para despachar 
los mencionados productos, en un inmueble ubicado en el kilómetro ciento once de la carretera 
internacional, en la vía que de Santa Ana· conduce hacia la frontera Anguiatú, colonia Las Brisas, 
municipio de Metapán, departamento de Santa Ana; y, 

CONSIDERANDO: l. Que mediante Acuerdo No. 1338, de fecha cuatro de octubre del presente año, publicado en el Diario
Oficial No. 214, Tomo No. 433, correspondiente al día diez de noviembre del presente año, este
Ministerio autorizó a la sociedad "Global lnvestor Corporation, Sociedad Anónima de Capital
Variable", la remodelación de la referida estación de servicio en la dirección antes mencionada;

11. Que en acta de inspección No. 2311_RA de fecha quince de noviembre del presente año consta que
delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de hermeticidad realizadas a los dos nuevos
tramos de tuberías flexibles de doble contención, mar<;a "OPW Flex Word", , cumplen con la norma
UL 971, para gasolina superior y gasolina regular, �e r�alizaron a 30-psig y tuvieron una duración de
35-min, las cuales tuvieron un resultado satisfactorio;

111. Que en acta de inspección No. 3240_MV, consta que delegados de esta Dirección realizaron la
correspondiente inspección previa de autorización de funcionamiento en la referida estación de
servicio, y asimismo consta dictamen técnico ambos de fecha veintitrés del presente mes y ano,
donde se emitió opinión en el sentido de que dicha estación de servicio, cumplió con todos los
aspectos técnicos (operativos y de seguridad), exigibles para este tipo de instalaciones; y

IV. Que comprobándose que se ha cumplido con todos los requisitos legales y técnicos establecidos en
la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento
de Aplicación, para el funcionamiento de la misma, esta Dirección considera procedente acceder a lo
solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
1 1) AUTORIZAR a la sociedad "Global Investor Corporation, Sociedad Anónima de Capital

Variable", que puede abreviarse "Gico, S. A. de C.V.", el funcionamiento de la remodelación
realizada en la estación de servicio denominada "Puma Metapán", consistente en la sustitución de
dos dispensadoras existentes, la primera que actualmente dispensa dos productos (gasolina regular
y aceite combustible diese[) por un dispensador de tres productos y seis mangueras, con la
capacidad de despachar gasolina regular, gasolina superior y aceite combustible diesel y la segunda
que actualmente despacha aceite combustible diesel será sustituida por un dispensador de tres
productos y seis mangueras con la capacidad de despachar gasolina regular, gasolina superior y
aceite combustible diesel; y sus respectivos nuevos tramos de tubería flexibles de doble pared para
despachar los mencionados productos, en un inmueble ubicado en el kilómetro ciento once de la
carretera internacional, en la vía que de Santa Ana conduce hacia la frontera Anguiatú, colonia Las
Brisas, municipio de Metapán, departamento de Santa Ana.

21) AGRÉGUESE en el Registro que lleva esta Dirección, la remodelación realizada en la estación de
servicio denominada "Puma Metapán", quedando obligada la titular de la presente autorización a:

a) Dar fiel cumplimiento al artículo 66 del Capitulo IX Disposiciones Generales del Reglamento de
Aplicación de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo,
que en lo pertinente dice: Toda persona natural o jurídica propietaria, titular, o que bajo cualquier otra
denominación opere una estación de servicio, estará obligada a instalar, operar y mantener en
servicio el equipo necesario para el manejo eficiente y seguro de los productos de petróleo,
cumpliendo con las normas técnicas necesarias, siendo esta responsable por el correcto
funcionamiento y mantenimiento de todos los equipos de la estación de servicio, y en consecuencia,
es responsable de cualquier problema que pudiera surgir durante el manejo y operación de la misma;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la citada estación de servicio,
cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de que su
actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio ambiente y
procurando la mejora continua de su desempeño ambiental;

o) Permitir la entrada de los delegados de esta Dirección a los establecimientos correspondientes a
efecto que puedan realizar inspecciones, verificar aspectos relacionados a la calidad y cantidad de
los productos de petróleo que posean en sus instalaciones, pudiendo tomar muestras de los
productos, realizar las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios, revisar la información y
documentación respectiva, y realizar cualquier otra diligencia vinculada a la inspección;

d) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspondiente, de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo; y

e) Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, así como a las demás leyes y
disposiciones que le fueren aplicables. NOTIFIQUESE.

jJORGE ARNOLDO HERN 1NDEZ JOYA
DIRECTOR

M.cH.2003-Espp.0383.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 377

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San
Salvador, a las trece horas y veintiséis minutos del día veinticinco de noviembre de dos
mil veintiuno.

Vista la solicitud presentada el día veintitrés de noviembre del presente año,
suscrita por el señor MARCO ANTONIO MARTINEZ MOLINA, mayor de edad,

quien actúa en su calidad de Apoderado General Administrativo y
Judicial de la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA”, que
puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.",

por medio de la cual solicita se le autorice a su representada,
la importación de doscientos cuarenta y un mil treinta y dos (241,032) cilindros portátiles
nuevos vacíos para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), los cuales ingresaran al país
vía terrestre y marítima, durante el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno
de diciembre del año dos mil veintidós; y

CONSIDERANDO:

Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el número 10 del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo de esta Dirección; asimismo está
comprobada la existencia legal de la referida sociedad y la personería con que actúa el
señor Marco Antonio Martínez Molina;

II. Que consta dictamen técnico de fecha veintidós de noviembre del presente año,
emitido por la División de Supervisión y Control de esta Dirección, que contiene el
análisis técnico de la documentación presentada por dicha sociedad, el cual concluye
que esta se encuentra completa; y

III.Que habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta
Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO:

De conformidad a los Artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 28, 57 y 58 de su Reglamento, esta
Dirección:

-	 Dirección de hidrocarburos yMinas
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NOTIFÍQUESE.

JORGE

Dv/2021-IcGL-0363

ÁNDEZ JOYA

4 4,

MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD
ANONINIA", que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", la
importación de doscientos cuarenta y un mil treinta y dos (241,032) cilindros portátiles
nuevos vacíos para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), los cuales ingresaran al
país vía terrestre y marítima, durante el periodo comprendido del uno de enero al
treinta y uno de diciembre del año dos mil veintidós, según el detalle siguiente:

1)Treinta mil (30,000) cilindros portátiles nuevos vacíos, para envasar Gas Licuado de
Petróleo, con capacidad de diez (10) libras, fabricados por "Industrias Gutiérrez, S.
A. de C. V. (INGUSA), del domicilio de Guadalajara, Jalisco, República de México;

2) Sesenta mil (60,000) cilindros portátiles nuevos vacíos, para envasar Gas Licuado
de Petróleo, con capacidad de veinticinco (25) libras, fabricados por "Industrias
Gutiérrez, S. A. de C. V. (INGUSA), del domicilio de Guadalajara, Jalisco, República
de México;

3) Veinticuatro mil ciento noventa y dos (24,192) cilindros portátiles nuevos vacíos,
para envasar Gas Licuado de Petróleo, con capacidad de treinta y cinco (35) libras,
fabricados por "Industrias Gutiérrez, S. A. de C. V. (INGUSA), del domicilio de
Guadalajara, Jalisco, República de México;

4) Seis mil (6,000) cilindros portátiles nuevos vacíos, para envasar Gas Licuado de
Petróleo, con capacidad de cien (100) libras, fabricados por "Industrias Gutiérrez, S.
A. de C. V. (INGUSA), del domicilio de Guadalajara, Jalisco, República de México; y

5) Ciento veinte mil ochocientos cuarenta (120,840) cilindros portátiles nuevos vacíos,
para envasar Gas Licuado de Petróleo, con capacidad de veinticinco (25) libras,
fabricados por "Metalmecánica del Caribe, S. A. (METAMECASA), del domicilio de
la República de Guatemala.

20) La Titular para utilizar los cilindros en el mercado nacional deberá solicitar la
autorización correspondiente.

30) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No. 378

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las
ocho horas y diez minutos del día veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno.

Vista la solicitud presentada el día, dieciocho de noviembre del corriente año, suscrita por el
señor MARCO ANTONIO MARTINEZ MOLINA, mayor de edad,	 -

- -------.. actuando en su calidad de Apoderado General
Administrativo y Judicial con Facultades Especiales de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL
PACIFICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES
DE GAS DEL PACIFICO, S. A. DE C. V.",.

 relativa a que se le
autorice a su representada la reexportación de cien mil (100,000) galones americanos de Gas Licuado
de Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa PUMA ENERGY
GUATEMALA, SOCIEDAD ANONIMA, de la República de Guatemala, en envíos parciales y por vía
terrestre durante el périodo comprendido del uno al treinta y ino de diciembre del año dos mil
veintiuno; y,

CONSIDERANDO:

Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el número 11, folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de Registro de
Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está comprobada la existencia legal
de la precitada sociedad y la personería jurídica con que actúa el señor Marco Antonio
Martínez Molina;

II. Que la documentación presentada contiene los inventarios de su planta, de la cual no se prevé
ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en atta de inspección número
3241_MV, de fecha veinticinco de noviembre del presente año, que en la Terminal de
Importación Marítima de Gas Licuado de Petróleo propiedad de dicha sociedad, la capacidad al
cien por ciento de la terminal es de dieciséis millones cuatrocientos cuarenta y un mil
cuatrocientos sesenta y cuatro galones americanos, comprobándose al momento de la referida
inspección que el volumen líquido a temperatura ambiente existente en los tanques y esferas
era de cuatrocientos diecinueve mil ciento veinticuatro punto sesenta y seis galones
americanos, determinándose que al realizar la reexportación solicitada quedará una reserva de
producto de seis millones ciento diecinueve mil ciento veinticinco galones americanos de GLP
(incluyendo la importación marítima de cinco millones ochbcientos mil galones americanos de
OLP, que recibirá entre el seis y el ocho de diciembre del corriente año, que anexó la sociedad
peticionaria a la solicitud presentada), cumpliendo con el inventario mínimo requerido por esta
Dirección, que es de un millón quinientos mil galones americanos de OLP y con lo establecido
en el Art. 4-E letra e) de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo, ya que se podrá cubrir la cuota de OLP que tiene dicha sociedad en el
mercado local por catorce días; y

III. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y el treinta y uno de diciembre
del año dos mil veintiuno, la presente Resolución podrá ser revocada si en inspecciones
posteriores que estén dentro del período solicitado para realizar las reexportaciones, se
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

determina que el inventario está abajo del mínimo requerido por esta Dirección, por lo que se 
considera procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 Inciso Segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y artículo 53 Inciso Segundo de su Reglamento de Aplicación, 
esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE 
C. V.", la reexportación de cien mil (100,000) galones americanos de Gas Licuado de Petróleo
(GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa PUMA ENERGY GUATEMALA,
SOCIEDAD ANÓNIMA, de la República de Guatemala, en envíos parciales y por vía terrestre
durante el periodo comprendido del uno al treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiuno.

2°) La presente Resolución surtirá efectó a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

SC/2021-EXGL-0362 

··'1, J 
JORGE ARNOLDO HER ÁNDEZ JOYA 

DIRECTO 
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